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PARTE OFICIAL,

1 .º SECCIÓN. — M INISTER IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina Q. D. G.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta enríe sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x p o s x i o n  a  S. M.

SEÑORA : La opinión pública está exi
giendo hace largo tiempo la formación de 
unos Códigos que satisfagan las necesidades 
del pais, y en que los Tribunales encuentren 
reglas ciertas y seguras para aplicar el de
recho á los hechos controvertidos. El ejem
plo de otras naciones cultas, que sucesiva
mente han venido uniformando su legisla
ción; el cambio radical que ha experimentado 
en nuestra patria el antiguo sistema político; 
las modificaciones que ha sufrido y el de
senvolvimiento que ha tomado la propiedad 
á consecuencia de la desamortización civil y 
religiosa, y el deseo justo y natural de sim
plificar y de generalizar los preceptos legales 
esparcidos en numerosas compilaciones , han 
influido poderosamente en el ánimo de los 
anteriores Gobiernos, y tienen que influir en 
el actual para promover la gran obra de la 
codificación española.

Las comisiones nombradas al efecto han 
correspondido dignamente á la confianza que 
se ha depositado en sus luces, en su expe
riencia y en su laboriosidad, y han hecho 
ya un gran servicio al pais con la redacción 
del Código penal, por mas que este adolezca, 
como adolece sin duda, de algunas imper
fecciones que se han conocido en la prác
tica , y cuya corrección se ha verificado te
niendo á la vista los luminosos informes eva
cuados1 por los Tribunales y por los mas dis
tinguidos jurisconsultos. También se halla 
concluido el proyecto del Código c iv il, y 
toca á su término el de procedimientos, fal
tando únicamente revisar y dar nuevo im
pulso á estos trabajos para que se cumplan 
los deseos de la generalidad de la nación, no 
satisfechos todavía, acaso por elevadas con
sideraciones , mas bien que por falta de celo 
de los dignos individuos que componen la 
comisión.

Porque si bien es cierto, SEÑORA, que la 
publicación del Código penal era de necesi
dad inmediata é imprescindible para decla
rar los hechos criminales y para determinar 
las penas correspondientes, variables antes 
de ahora por la diversidad de las prácticas de 
los Tribunales que no podían ajustarse siem
pre á las reglas asignadas en nuestras com
pilaciones antiguas, fundadas en principios 
anatematizados en el dia por la ciencia y 
por la humanidad, no lo es menos que la 
formación del Código civil no era tan ur
gente ni tan necesaria, ni de utilidad tan 
reconocida , ni con tanto empeño reclama- 
mada por la opinión.

Las máximas de derecho proclamadas 
por los legisladores y por los jurisconsultos 
del im perio, que han atravesado los siglos, 
sobrevivido á todas las revoluciones, servi
do de fundamento á casi todos los Códigos 
de la edad media , y que constituyen en su 
esencia la legislación civil de los pueblos 
modernos : esas máximas que hallamos en 
el libro inmortal de las Partidas, magnífico 
monumento de la sabiduría de nuestros ma
yores, en las compilaciones de leyes de algu
nas provincias del reino, en los escritos de 
nuestros mas célebres jurisconsultos, en las 
prácticas de nuestros Tribunales; esas son 
las que en su mayor parte rigen en las con

tiendas civiles y sirven ele norma para la 
decisión de los litigios.

Estas consideraciones sin duda, asi como 
la muy importante de que en muchas pro
vincias del reino se hallan en todo su vigor 
instituciones civiles, muy diferentes en pun
tos esenciales del derecho de Castilla, han 
debido de ser la causa de que se hayan pre
sentado obstáculos poderosos para realizar 
prontamente una general reforma. Que no 
se. arrancan, SEÑORA, con un solo rasgo de 
pluma leyes hondamente encarnadas en las 
costumbres de los pueblos, que los han re
gido durante muchos siglos, y que han crea
do intereses que es preciso respetar en todo 
lo posible, procurando armonizar lo que es 
tradicional é histórico con las justas exigen
cias de la actual civilización.

Sin embargo, el Gobierno reconoce que 
es ya tiempo de acelerar esta obra, para 
cuyos fundamentos han de servir de mucho 
los preciosos materiales que encierran nues
tros Códigos, desde el libro de los Jueces 
hasta las últimas colecciones. Asi se fijará 
el derecho, será mas fácil la tarea del juz
gador y del jurisconsulto, y desaparecerán 
las numerosas contradicciones que tienen 
que existir por necesidad en los preceptos 
legales de Códigos publicados en tiempos tan 
diversos, bajo principios tan opuestos, y 
con tan diferentes tendencias.

Mas para que esta empresa se realice 
con la prontitud que tanto se desea, es pre
ciso aumentar el número de los individuos 
que componen la comisión, á quienes no 
basta todo su celo é inteligencia para aten
der á la vez á trabajos tan complicados y 
urgentes.

Por estas consideraciones el Ministro 
que suscribe tiene la honra de proponer á 
Y. E. el adjunto decreto.

Madrid 21 de Febrero de 1855.=SE~ 
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  Joaquín 
Aguirre.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que me ha expuesto mi Ministro de Gracia 
y Justicia, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? La comisión encargada de 
la formación de la ley orgánica de los Tri
bunales y del Código de procedimientos, se 
encargará también de la revisión del pro
yecto de Código civil.

Art. 2.“ Para facilitar mas la pronta ter
minación de este trabajo se aumentará el 
número de vocales que componen actual
mente la referida comisión con personas 
distinguidas por sus especiales conocimien
tos.

Art. 3.° Se la pasarán desde luego to
dos los documentos y antecedentes que 
obraban en la suprimida comisión del Códi
go civil para que sin levantar mano se ocu
pe en el exámen del expresado proyecto, 
de suerte que pueda presentarse á la mayor 
brevedad á las Cortes constituyentes.

Dado en Palacio á veinte y uno de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. =  Está rubricado de la Real mano. =  
El Ministro de Gracia y Justicia , Joaquín 
Aguirre.

Por Reales órdenes de 21 de Febrero 
de 1855; la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
nombrar Vocales de la comisión encargada 
de la formación de la ley orgánica de Tri
bunales y del Código de procedimientos, y 
de la revisión del proyecto de Código civil: 

A D. Manuel de Seijas Lozano , Ministro 
que ha sido de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas:

A los Diputados á Córtes D. José de Gal- 
vez Cañero , Fiscal del Tribunal de Guerra 
y M arina, D. Ruperto Navarro Zamorano y 
D. Nicolás María del Rivero;

Y á los Catedráticos de la Universidad 
central D. Pedro Sabau y D. Isaac Nuñez 
Arenas.

Secoion 1.ª- Circular.
Ilmo. S r.: En 19 ele Agosto último se 

dijo por este Ministerio á los M, R. Arzo

bispos, R. Obispos, Vicarios capitulares, 
in sedé vacante y Gobernadores eclesiásticos 
lo siguiente:

«Entre los elementos con que el Gobierno 
cuenta para calmar las pasiones, moralizar 
los pueblos y consolidar el orden, uno de los 
mas principales es el clero: su misión pura- 
ramente espiritual consiste en enseñar ó in
culcar en el ánimo de los fieles el respeto y 
debida obediencia á las Autoridades consti
tuidas , y en exhortar á la paz y fraternidad 
que deben observar como individuos de una 
misma sociedad.

Para el cumplimiento de tan altos debe
res, que el órden público reclama y las sa
gradas letras aconsejan, el medio mas pode
roso es la predicación , cuya influencia , que 
se hace sentir siempre desde la ciudad mas 
populosa hasta la mas pequeña aldea, es sa
ludable cuando, basada en el Evangelio, se 
limita a enseñar los deberes religiosos y cris
tianos, la debida sumisión á los poderes cons
tituidos y la observancia de las leyes y man
datos que de ellas emanan. Pero cuando 
apartándose de tan elevado como natural 
objeto, desciende al terreno de las cuestio
nes políticas y sociales, censurando al Go
bierno ó á sus delegados, sembrando en los 
ánimos la desconfianza ó introduciendo en 
ellos el escrúpulo, provocando la discordia 
ó la desobediencia , ó impidiendo por último 
que la paz se consolide, su influencia no 
puede menos de ser tan funesta como ilegí
timo seria el derecho que para ello se in
vocase.

No teme el Gobierno de S. M. que el cle
ro español desconozca en la actual situación 
el sagrado deber que le incumbe, conforme 
á la utilidad de la Iglesia y al interés de la 
nación. Sin embargo, como pudiera suceder 
que algunos eclesiásticos, por error, crimi
nales sugestiones, ó por cualquier otro mo
tivo traspasaran la línea, dentro de la cual 
deben ejercer la predicación , y pusieran á 
las Autoridades civiles en el caso de proce
der contra ellos conforme á las leyes , S. M. 
se ha servido mandar se recomiende á V. 
el estricto deber que tiene de prevenir y 
evitar estos conflictos, adoptando al chelo 
las medidas que su celo y prudencia le dic
ten como mas conducentes; en la inteligen
cia de que si por desgracia no bastase y se 
cometiera y no castigara desde luego con Jas 
penitencias canónicas c! mas ligero exceso 
ó extravío en esta materia , las Autoridades 
civiles procederán contra los infractores en 
la forma y con todo el rigor que previenen 
las leyes.»

S. M. está altamente satisfecha del modo 
con que en general han sido atendidas y 
obedecidas por el clero las prevenciones y 
advertencias contenidas en la Real órden 
que antecede; pero al propio tiempo ha sa
bido con sumo desagrado que algún Ministro 
del Altísimo, desmoralizando su sagrada mi
sión , se ha permitido censurar desde la 
cátedra del Espíritu Santo las disposiciones 
y proyectos del Gobierno y de las Córtes 
constituyentes, que tienen no solo el derecho 
sino también el deber de establecer con toda 
independencia cuanto crean conveniente y 
necesario al bien de la nación

S. M. espera que el mal ejemplo no será 
imitado; confia en que los sacerdotes , lle
nando sus altas funciones, contribuirán al 
sostenimiento del ó rden , inculcando la 
obediencia á los poderes públicos y á las 
Autoridades constituidas ; mas si por el 
contrario se repitiesen tales abusos, es la 
voluntad de S. M. que los Gobernadores ci
viles y los funcionarios á quienes está enco
mendada la Administración de justicia pro
curen por los medios que les ofrece las leyes 
reprimir y castigar semejante excesos; en la 
inteligencia de que el Gobierno está firme
mente resuelto á no tolerar unos desafueros 
tan enérgicamente reprobados por las dispo
ciones divinas, canónicas y civiles.

De Real órden lo digo á V. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar

de á V. muchos años. Madrid 21 de Fe
brero de 1855 —Joaquin Aguirre.—Sr. Obis
po de.....

Secc ion 1.º—Negociado 1.º

Estando prevenido por repetidas Reales 
disposiciones que no se dé curso á solicitud 
alguna de eclesiásticos que no venga por 
conducto y con el informe del respectivo 
Diocesano, son varios los que no solo faltan 
á este requisito, sino que ademas entablan 
sus reclamaciones por medio de personas 
que se dicen sus encargados.

La naturaleza especial de los cargos 
eclesiásticos hace indispensable que se adop
ten los medios oportunos para que conste la 
voluntad del que pide y el juicio que sobre 
la pretensión haya formado su Diocesano. 
Para conseguirlo, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que no se dé curso, 
bajo ningún pretexto , en este Ministerio á 
solicitudes de eclesiásticos que no esten fir
madas por los interesados y vengan por 
conducto y con informe de su respectivo 
Diocesano.

De Real órden lo digo á V. I. para su in
teligencia y cumplimientos,

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1855.=Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Anulada por las Córtes constituyentes 
en sesión de 17 del actual el acta de la elec
ción que, para llenar las vacantes de tres 
Diputados, se ha verificado en la provincia 
de Málaga , vengo en mandar se proceda á 
nueva elección en la citada provincia , con 
arreglo á la ley de 20 de Julio de 1837, Real 
decreto de 11 de Agosto del año próximo 
pasado y Reales órdenes de la misma fecha 
y de 8 de Diciembre último.

Dado en Palacio á veinte y uno de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cin
co. =  Está rubricado de la Real mano. =  E l  
Ministro de la Gobernación, Francisco Santa 
Cruz.

De conformidad con el parecer del Mi
nistro de la Gobernación, vengo en nombrar 
Subinspector de la Milicia nacional de Sevi
lla á D. Ignacio Vázquez, en reemplazo del 
Brigadier D. José Saavedra y Serón, á quien 
he admitido la renuncia que por el mal es
tado de su salud ha hecho de dicho cargo.

Dado en Palacio á veinte y uno de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano. =E1 Ministro 
de la Gobernación , Francisco Santa Cruz.

M INISTERIO DE FOMENTO.

Minas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
(Q. D. G.) de varias consultas elevadas por 
los Inspectores de minas acerca de la longi
tud m áxim a, ó de la latitud mínima que 
pueda darse á las pertenencias especiales ó 
supletorias de que tratan los artículos 13 de 
la ley y el 72 del reglamento vigentes: y con 
presencia de lo informado sobre el particular 
por la sección de Fomento del Consejo Real, 
y conformándose con lo propuesto por la 
Junta superior de minería, S. M. se ha ser
vido señalar 400 varas para la longitud 
máxima deesas pertenencias, y 100 varas 
para su menor latitud en los criaderos en fi
lones ; pero con la advertencia de que en to
das las demas clases de criaderos no podrán 
concederse dichas demarcaciones, á no ser 
que el espacio que han de comprender esté 
circundado por todos lados de minas demar
cadas ó designadas; á fin de que no puedan 
introducirse en el terreno franco que deba



haíúralmente formar parte de uña pertenen
cia ordinaria.

De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y gobierno.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1855.=L uxán.=Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido autori
zar con fecha 20 del actual á D. Cárlos Bar- 
rié para ejercer el Viceconsulado de la Gran 
Bretaña en Valencia.

Excrno. Sr. D. Baldom ero  E spartero , Duque de  la 
Victoria & c.»M uy Sr. m ió: En la franca y genaiua 
manifestación de V. E. ante la i Górles constituyentes 
del re in o , consignada e n s u s s e s o n e ;  de 15 y 49 del 
p resente mes , y que los Oficiales de 1 w dos compañía» 
-de la Milicia nacional de esta villa bao leído con el 
m ayor placer en la Gacela del G obierno, q u e 'd ig 
nam ente presides, no ven otra cosa que ej grande 
sentim iento patriótico y am or profundo á la lib e r
tad que solo es dado poder expresar á quien tie
ne la gloria de sentirlo  tan vivam ente como V. K. 
Identificados con estos elevados princip ios, bajo la 
sólida base del Trono , han con Morado los dichos se
ñores faltar á su  mas sagrado d. b r si no se apre ti 
ran  á un irse  en esta o c a T o i, com > í > han estado en 
todas, a l.ilu stre  caudillo da L u c h a n , á  quie.n con 
leal y profunda adhesión prom H n I ? mas firn u  vo
lun tad  en secundar sus altas m iras , únicas y seguras 
á conseguir la prosperidad y ven tu ra  do que tan 
digna es nuestra  querida patria.

Ésta honrosa ocasión me perm  te poder expresar á 
V. E. la decisión y buen sentido que anima á todos lo i 
Oficiales de estas dos compañías en bien de la santa 

.causa de la libertad y el órden público, áncora que 
salvará á nuestra  trabajada nación del peligro en 
que por desgracia la co locaron, en las pasadas Admi
n istrac io n es, los hom bres, verdaderos tipos de la in 
moralidad mas detestable.

Ruego á V. E. se digne adm itir e ta sencilla mani 
festacion, q ue  á la vez desnuda da toda elocuencia 

. es  la expresión v iva de sus sentim ientos sin género alguno de lisonja.
Tengo el honor de ofrecerm e á V. E. con el re s 

pecto debido , en  unión do los referidos Oficiales, 
quienes con la consideración y afecto personal que 
Té profesan se rep iten  a tantos y seguros servidores 
Q. B. S. M .«H l prim er C om andante, Eustaquio M jr- 
tiB;=?Saturnino M artin .=M anuel Rodríguez.— Crisanlo 
M artin .«T rin ídad  Velasco.==Ecequiel R uitrago.=4tila- 
rió  G arcte .=F ructuoso  V elado «D om ingo  H u e rto s .»  
G abriel Huertos. «== Angel G a rc ía—Esteban Sánchez Bravo.

Provincia de C iudad-R eal.«P ieelrabuena 31 de Enero de 4855-

Excmo. S r . : El A yuntam iento constitucional de la 
ciudad de Alcoy, efi la provincia de A licante, fiel in
té rp re te  de los sentim ientos patrióticos do sus conve
cinos , y penetrado de que su misión es la de procu - 
ra r  á los mismos el b ienestar posib’e , se ha enterado 
con especial satisfacción del cernien do do la circu lar inserta en la Gaceta de 27 de Enero próximo pasado 
que V. E. ha tenido la dignación de com unicar á los 
G obernadores de las provincias.

En dicho im portante documento se recomienda 
eficazmente por V. E. el m antenim iento del ó¡ d e n , la 
regularidad en la recaudación de las contribuciones, y 
el impferio en fin de las le y e s , sin cuya observancia 
seria imposible la consolidación de la libertad. Estos 
principios dé ete rn a  verdad son h o y , mas que en  n in
gún  otro caso , de aplicación obligatoria para esta m u
nicipalidad, supuesta la absoluta confianza que hasta 
con entusiasm o les inspira la ilustre persona de V. E. 
en  la Presidencia del Consejo de Sres. Ministros.
\  Tranquila pues en  sus convicciones, y fiada á la 

sabiduría dé láfc Cortés constituyentes la Constitución 
política que ha de hacer la ven tu ra  del pueblo espa
ñ o l, deber suyo es p rocu rar á toda costa que sus r e 
presentados gocen , dentro  del círculo le g a l, todas las 
seguridades y garantías que les com peten , á fin de 
ev itar por este medio las quqjas y aun  ios pretextos á 
que la indiscreccion pudiera dar lu g a r , y para acallar 

,cpn el firme apoyo de la justicia cualquiera p re ten 
sión exagerada.

Asi com prende este A yuntam iento las condiciones 
de su  misión, y decidido á llenarla con energía y se
gún disponen las ley es, no vacila en asegurar á -V. K. 
que la ciudad de Alcoy no desm entirá su am or á la 
causq de la libertad naciona l, de qu-? h n b s  pruebas 
tiene dadas en épocas anteriores.

Dígnese Y. E. aceptar los mas puros sentim ientos 
de adhesión de este A y un tam ien to , que al tr ib u tá rse 
los ruega al Todopoderoso guardé su  preciosa vida para el bien y prosperidad de la nación.

Alcoy 3 de Febrero de 4 855. »  Excmo. Sr. « J o s é  
Jordá y F ra n c é s .»  Agustín A lb o rs .»  Máximo R idau- 
ra .« F ran c isco  Abad B oronat.»A ntonio T o rm o .«  An
tonio Perez T orregrosa.«A ntonioS am perey  S an ch o .»  José Julián y G albis.«F rancisco  Javier A lb o rs .»  An
tonio B oronat.«Francisco R eig .= Juan  L lopis.«F . Ra
dican y G eralbo.«Francisco  Llopis M olió .»  José Éo- 
ronat B o te lla .« J u a n  S o d a r .» P e d ro  Yisedo y  Perez, Secretario,

Diputación provincial de León.« Excmo. S r . : Con 
sum a complacencia ha leido la Diputación provincial 
la ca rta -c ircu la r que V. E. ha pasado á los G oberna
dores de provincia en 13 de Enero an terior , y que el 
de la de León trasm itió á esta corporación. Interesado 
el porvenir de la nación en el pleno desenvolvim iento 
de los principios proclamados en la gloriosa re v o la r  
cion de Ju lio , boy raa; que nunca se necesita forUle* 
c o ra l  Gobierno de S. M ., digníshnam ente pres dido 
por V. E ., bajo cuyos auspicio i se promete la nación 
ía consolidación de un sistema que afiance para siem 
pre la libertad con el órden público, que es su mas poderoso cimiento.

pérsiiadida de ello la Diputación que suscribe, 
abundando en  los nobles y patrióticos sentim ientos 
consignados en ia c ircu lar de V. E . , eTá dispue-ta á 
secundarlos hasta donde lo peemita su carácter y atri- 
bu co n cá , dentro de la; cuales ap jyará  decididamente 
al Gobierno de S. M. para sostener Tía libertad y el 
TronO' constitucional, m antener inalterable el o rden público, la obediencia á las leyes y prom over la 
pronta y debida recaudación de fondos para lncer 
frente á las obligaciones de i Estado, sin todo ló efial 
Ijí ne el convencim iento o la corporación de que no 
puede funcionar ordenadam ente la máquina -política.

Term ine V. B. ta obra de regeneración y ro p ¡ra 
ción qu i tan g ’oriosameute ha em prendido, y p jra  la 
que puede contar con la m is franca y leal cooperación do esta Diputación.

Dios guarde á V. E. muchos años. L?oa 7 de F eb re
ro de 1855.-= Excmo. S r.» P a tric io  de A zcárate, Pro-i- 
dente. « J u a n  Vale M artínez.« Pedro D.ez B.db*« 
Francisco Soto Vég*.«VU xiini FornanJez.«=To;ins Ro
dríguez « P e d ro  María lIidalgo .«Ju lianG arcía  R iv as .»  
Excmo. S , Presidente del Consejo (Je Ministros.

Excmo. Sr. Duque de la Victo i a .»  Muy Sr. mío y 
mi mas respetable J.'fe : una grave enfermedad , que 
me ha tenido á las puertas de la rn u e it i ,  y de la cual 
no estoy com pletamente restablecido, no tolo por lo 
agudo de! mal sino tam bién por una recaída que ha 
retrasado mi convalecencia, ha sido la causa de no ha
ber contestado á correo seguido la patriótica y favore
cida carta do V. E., fechada en i 3 de los corriente?. 
Con ^sati.'facción y acatamiento he leido su contenido, y 
en ella veo estampadas U.s liberales ideas de que siem pre ha sido V. E. el emblema.

Al dirigirm e á V. E. para ofrecerle mi franco y 
decidido apoyo en ia noble senda que se propone, creo 
escusado hacerle una re>eña de mis antecedentes po
líticos. Desde mi niñez fui l ib e ra l , y siem pre al lado 
de la libertad ia he defendido como m ilitar y como fu n 
cionario público. Quien siendo Jefe político de esta 
provincia en 1843 supo m antenerla libre hasta m edia
dos da Julio, abandonado de iodos , y sin mas apoyo 
que el de algunos Diputado* provinciales y el del ser- 
ñor D. Francisco de Paula Luna , Gobernador m ilitar 
de esta p!;izi, «perseguido y olvidado desde entonces 
y cuyos méritos y servicios tuvo ^presente la Junta 
provisional y los recomendó al Gobierno de S. M.,» no 
necesita m anifestar á V. $. que nuevam ente sacrificará 
su  vida en favor de la noble causa á cuyo lado ha m i
litado siem pre, y á la cual ha consagrado su existencia toda.

Desde el momento en que me encargué del mando 
de esta provincia, testigo es el Gobierno de mi activi
dad y celo. Plenam ente convencido de que sin órden 
no puede haber libertad , la he m antenido en m om en
tos de alarm a haciendo triun far las buenas ideas y 
atrayendo á mi lado los hom bres de sensatez é in flu en 
cia. Como funcionario  honrado, rechacé de los cargos 
públicos todos aquellos cuyos antecedentes eran sos
pechosos, proponiendo en su lugar personas de co n 
fianza por su honradez in tachab le, sus conocimientos 
y am or á las instituciones liberales. He reprim ido con 
mano fuerte  los mas pequeños abusos, las mas ligeras 
faltas que pudieran menoscabar los fondos públicos y 
he excitado el celo y estímulo en todas mis dependen
cias, cabiéndome la satisficcion y la honra de m anifes
ta r á V. R: que todos cum plen estrictam ente con sus 
deberes. Ni aun en aquellos momentos en que muchas 
Autoridades no tuvieron reparo en adquirir populari
dad con algunas conceMones, ninguna autoricé ni per
mití mas que las justas y de derecho, prueba inequi- 
ca de que eetpy conform e <n un todo con’Y. E. cu lo 
quo respeta á actitud firme y energía por parte del 
dignísimo Gobierno que V. E. preside.

En corroboración de todo lo expuesto diré ú V. E. 
que por cuantos medios han estado á mi aicauoe he

afetl vacío la recaudación de contriB ücicñes, siendo el 
resultado de mis desvelos el siguiente:

L.a contribución de inm uebles del año próximo pa
sado está cobrada casi en su totalidad, siendo insignificante el débito.

La de subsidio, si bien su débito asciende á mas 
alto guarism o, está em pero sujeta á las bajas que n a 
turalm ente ofrecen esta clase de impuestos:

Los débitos de consum os, que son irftignificantes, 
quedarán realizados en este mes.

Los derechos de puertas se han cobrado hasta el 
dia 5 á la una de la ta rd e , hora en que llegó á e¡>ta 
provincia el decreto de su supresión.

Tal es, Excmo. S r . , la m archa que he seguido du 
ran te  mi mando en estas islas, m archa que desea m e
rezca la aprobación de V. E. y la del digno Gobierno 
de S. M. quien se honra , repitiéndose de V. E. a te n to S. S. Q. B. S M., José Miquel Trias.

Palma 21 de Enero do 1855.

Exotuo. Sr. Duque de la Victoria, Presidente del 
Consejo 03 M inistros: Aunque en esta ciudad y su 
prov incia , Excmo. S r . , no hay el mas leve indicio de 
que los enemigos de nuestra degeneración política 
traten  bajo ningún pretexto de a lte ra r la tranquilidad 
pública , cum plo sin embargo ai deb?r d e  la Milicia 
nacionalice am bas arm as de Lugo no.perm anecer en 
silencio aúld el estado da alarm a c inqu iT ud que se 
observa en otras poblaciones del  reino. No es de ex - 
t ra ñ a r, Excmo. S r . , que los agentes del despoti-mo y 
los hom bres de la ominosa situación pasada traten  do 
alucinar el ánimo incauto de algunos para provocar 
nuevos conflictos á nuestra patria. Si tal intentasen, y el notnbie de V. E ., cuyas v irtudes cívicas y m ili
tares honran nuestros añales ; no bastase á contener
los y á conjurar los peligros que pudiesen am enazar 
á los sagrados principios que el p u e b lo , en la glorio
sa revolución de Junio y Julio ú,timos ha proejamado, 
cuente V. E. con el patriotismo y la mas decidida coo
peración de e ta Milicia nacional para com bitir á sus enemigos.

Dígnese pues V. E. recibit la sincira  expresión de los leales sentim ientos de esta fuerza ciudadana, por 
medio de sus Jefes y Oficiales q u e , am antes do una 
verdadera libe rtad , no om itiián sacrificio alguno por 
grave que sea para afianzar el ó rd en , y paia que la 
voluntad nacional se cumpla.

Lugo 10 de Febrero de 1855. « E x c m o . Sr. « E l  
S ub inspector, José de A rtazp .«E ! prim er Comandan
te ,  Vicente María Losada. — Ei Capitin de cazadores, 
segundo . Comandante acciden ta!, Niceto S án ch ez .»  
El Capitán de la prim era compañía , Luciano Sánchez 
Gil. « E l  Teniente de granaderos., José Cintro. « E l  
A yudan te, Juan Martínez de Castro. =^|El Teniente de 
granaderos j Pedro P o z z i .» E l Tendente de cazadores, 
Manuel G a rc ía .« E l Subteniente da la segunda com 
pañía , José Pujol y Usamo.=4il Subteniente do caza
dores, Santiago P a u .» E l T eniente d vía segunda , José 
U llo a .« E I Subteniente de granaderos, Manuel Dora
d o . » ^  Teniente de la prim era , Antonio R odríguez.»  
El A banderado, José Otero González.—El Teniente de 
la segunda , Buenaventura Pía de H u y d o b ro .»  Kl J-. fe 
d? la sección de caballería , Bernardo Valcatcei

2 .ª secc io n . O F IC IN A S  G E N E R A L E S

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En el recurso de casación quo an te No. pende, in

terpuesto por Miguei Escudero, vecino de la villa de 
Rojas, en causa crim inal de la que re su lta : que en 
v irtud  de denuncia dada y sostenida por el m ismo, y 
con audiencia del Ministerio F isoal, fueron piocesados 
en el Juzgado de Hacienda de Burgos Ángel y Mau
ricio G uilarte, por habérseles aprehendido en 1§51 , en 
sus respectivas casa y h u e rta , 64 libras de sal en el 
supuesto de ser de contrabando, y Juan Alonso por 
expendedor de} mismo artículo, y condenados por sen* 
tencia de dicho Juez de 1í de Mayo de 1853 en oiertas 
m ultas y en las costas. Que en v irtud  de apelación in
terpuesta por los G uilarte, padre é hijo, pues el Juan 
Alonso, después de reiteradas aseveraciones de su  ino
cencia, habia renuriciado su d Tensa conformándose 
con la pena pedida por el Fiscal de Hacienda, se re 
mitió la causa á la Audiencia de Burgos, y por cuatro  
Ministros de su Sala prim era se pronunció sentencia 
de vista en 27 de Setiem bre del mismo a ñ o , por la 
cual, considerando que si bien no resultaba contra 
Mauricio y Angel G uilarte y Ju3n.Alonso la evidencia 
moral ni el convencim iento que exige la regla 45 de 
la ley provisional para la aplicación de las disposicio
nes del Código penal, exUtian sin embargo funda
mentos para dudar de su inocencia, se revocó la ape
lad a , absolviendo de la instancia á los tres procedidos, 
á quienes y al denunciador Miguel Escudero so im p u
sieron laq costas y gastos de juicio por sí y para sí 
causados; declarando las restantes de oficio, m an
dándose que los dependientes Miguel Rioseras y Fer
nando Diez, que entendieron en la instrucción de las prim eras diligencias de dicha causa, no diesen íug ir en 
lo sucesivo á que se sospechase de su conducta en los

reconocimientos qué practicasen. Que contra esta a » * -
tencia se in terpuso por Miguel Escudero el recu rso  de 
súp lica, que se denegó , y subsidiariam ente el de ca
sación que le fué admitido en conformidad al Real de
creto de 20 de Junio de 1852, prévia la obligacioa ó 
caución que otorgó, según lo dispuesto en el artícu lo  
98 del mismo, aunque en cantidad de 10,000 r s . ; ex
poniendo ser dicho fállo opuesto á la prim era pa rte  
de la ley t í , títu lo  22, partida 3*, á la 15 del mismo 
título y  partida, al artículo 83 del citado Real decreto, 
al núm ero 3?, artículo 3? de la ley de 3 de Mayo de 
1830, vigente cuando se consum aron ios hechos que 
dieron márgen á la formación de causa, ó al núm ero 
2.®, articulo 18 del Real decreto de 20 de Junio de 
1852, y que se ha sustanciado dicho recurso en la 
presente S ala , opinando el Ministerio Fiscal se declare 
no haber lugar á é l , con las costas al recu rren te  y 
con los demas pronunciam ientos correspondien tes:

Visto, habiendo sido Juez ponente el Ministro Don 
Francisco Agustín Sil vela:

Considerando que el prim er medio de casación in 
tentado por el recu rren te  á s a b e r : que él mismo no 
ha sido declarado vencido ni dado por q u ita  an la s e n -  
(eúcia pronunciada por la Sala prim era dé la Audien
cia dé Burgos etl 27 de Setiem bre de 1832 , como en 
su sen tir lo exige ia ley 45 , título 22 , p iflida 3 Í , no 
debe ser estim ada, en razoñ á quo , si bi¿n an el ú l
tim o otro sí de ta citada lejf > se dica «qué nén  es va
ledero el ju ic io  en  que non es dade $1 de]H¡|»fid*do por 
quito ó por vencido ,)) de| tenor de a$ta miapiá disposi
ción resulla que no puede ser aplicab’e al Miguel Es
cudero , que litiga en estos autos con el ca rácter de 
acusador, y de ninguna m inera  con el de demandado 
que es á lo que expresa y term inantem ente .i e refiere 
la citada l e y , en la parte en (jue se sújióne queb ran tada :

Considerando, en cuanlo á la segunda cau_sa de 
nulidad alegada , que h  Sala sentenciadora ha podido 
apreciar con arreglo á los m éritos de los au to s, que 
la conformidad do Juan Alomo no fué prestada con 
el conocimiento de causa necesaria para que se la con- 
s id ea se  espontánea y valedera; ni con la formalidad 
que en el mismo artículo 83, queso suponeinfiingido , 
se requie re:

Considerando que la tercera reclamación de n u li
dad fundada en no haberse declarado reos de co n tra 
bando á Mauricio y AngT G uilarte , con arreglo á lo 
dispuesto en el núm. 3? del art. 3? de la ley de 3 de 
M»yo de 1830, ó al núm ero 2.° del artículo 18 del 
Real d creto de 20 de Junio de 4852, no es frtendiblé 
mediante á que la Sala sentenciadora estuvo en su 
derecho al apreciar la prueba por insuficiente para 
declarar la culpabilidad de los referidos procesados:

Considerando en cuanto al último extrem o de n u 
lidad propuesto de haberse infringido , en la ya cita
da sentencia , la ley l i  , título 22 , partida 3 Í , y la r é -  
gia 45 de la ley para la aplicación del Código penal: 
prim ero , que aun cuando se consideran la expresada 
ley aplicable á los juicios crim inales , todavía el mis
mo recu rren te  la reconoce derogada por la ju r is p ru 
dencia canstante de los T ribunales relativam ente á la 
absolución de U instancia en lo; casóse» que estim an 
que procede; y en segundo lugar, que la regla 45 d a
tada nada resuelve ni prohíbe term inantem ente acer
ca de este p un to ; que por tanto, al olver de la 
instancia á los procesados, )a Sala no infringió por este 
concepto, ni por ninguno de los an teriorm ente expre
sados , ley ciar a y term inante.

Fallamos *pie debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto p q rt 
Miguel Escudero, á quien condenamos solamente en 
las costas del mismo recurso , y mandamos que se ca n 
cele la escritu ra  de obligación ó caución que otorgó 
para su interposición. Y por la presente sen ten c ia , de 
la que se pasará copia certificada á la Redacción de la 
Gacda del Gobierno para su inserción en la tqisma, 
asi lo pronunciam os y lo firmamos. Francisco Agustín 
Silveb.«=Luis Rodríguez Gam aleño.»José Mariano de O lañeia .«Jorge G isbert.«M iguel Odca.

P u b licac ión .»L eid a  y publicada fue esta sen ten
cia por el Excmo. Sr. D. Francisco Agustín S ilv ia , 
Presidente de la Sala prim era del T ribunal suprem o 
de Justicia , estándose celebrando audiencia pública 
en ella el d ía 'de hoy , de que certifico , como Secreta
rio de S. M. la Reina y de Cámara de dicho Suprem o 
Tribunal.. Y para que conste lo firmo en Madrid á 5 de 
Febrero de 4 855 « A g u s tín  Montijano.

Es copia de la sentencia original do que certifico. 
Madrid 8 de Febrero de 4 855 .»Á gustin  Montijaño.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Habilitado in terinam en te, pero solo para pasa- 

geros y equipajes el puente de A ran ju ^z , resentido 
por la lluvia y riada del T a jo , vuelve á salir desde hoy 
el correo de Andalucía por el « ferro-carril en uno de 
los carruajes del tren  hasta T em b lequ e, donde per-, 
m anecorán las sillas-correo ; procedentes de Sevilla 
para recib ir la correspondencia que llegue de Madrid y 
conducirla á su de-tino.

B.Ta laodid.i so to m ip o r no estar habilitado para 
el gran peso de los ca rru -jes  ei referido puente dél 
Tajo. De los demas correos solo han llegado* hoy él 
de Zaragoza, sin el de C ata luñ a ; el de Asturias y el 
eje Andalucía . Cf*n dos días de atraso.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de las minas concedidas durante el año próximo pasado, con arreglo á la legislación de 1825. .
PROVINCIAS. NOMBRES DE LAS MINAS.

•
TERMINO. * MINERAL. INTERESADOS.

A lm ería ...........
/ Santa C atalina........... ....................................
) Virgen del C arm en .......................................

. . . .  ( El D uende................................................ ,
Presidio.................... ....................
Finano..................................... ............ ..
N iia r................................

. Ampliación. 
Mina. . . . . . . .
Idorn

D. Nicolás Moreno.
D. Ramón Obispo, 
p . Miguel de la Cuesta.
D. Francisco N avarrete.
D. Manuel Rubino.
Sociedad Collantes, hermanos. 
D. Juan Va lar i uo.
D. Francisco López Rojo. 
Sociedad Dichosa.
D. Ginés Cano.
D. Domingo Antonio Mere!les. 
Idem.
Idem
Sociedad Fraternidad.

B urgos.; ..................
C iudad-R eal...........

/L a  L u n a .......................................................
' El Amparo............................ ............ ...............

• . .  Sofía..................................................... . .  .
• • • Valeriana..............................

Idem...................................................... ..
Velez de Bermandall?................... * .
B alconcillos...........  . . .  ..................
F uenca lien te ....................... .................
O rgiva.................................

. Idem ..............

. Idem ...............
Idem ...............
Rsoorial.........G ranada................. .. . Sania B árbara ................................................ MinoG uadala jara ............

M urcia...................... • . .  San Juan de la Cruz....................................
—  Descindo......................................................... Hiendelaencina.....................................Caí inapnn Idem........ ..Mam

O re n se ,. .................. 1 Tojaliño........................ • . ................... ............
. . .  J A urora.......................... ....................................

( N uestra Señora del C árm en......................
j O lvidada....................................... ..

B eariz..................... ................................
Idem.......... .............................. ...............
C ouso ...............................................
M icres.....................................................

Idem...............
. Id m ..........
. Idem ....................

Idem ,. . .  ,

Patencia. —  , . . . .• : • 4 ...

i ProduQtos............................................
1 T eresita .............................................. ....
J Regalada............................................ ..
( F lorida...............................................................

San M artín de O .eos..........................
San C ebrian . . .  .................................
Idem.............................................. ..........
San Felices. . .  .

. Ampliación. .

. M ina................

. Idem...............
Idem

* * D. Juan  de Torres.
D. Lucas Cabaña.
D. Vicente López.
D. Eugenio Laguna. 
Sociedad Reunión.
Idem del Guadalquivir. 
D. Manuel Peña.
D. José Cbavarry.

' S e v i l l a ; . . , . . . . .
‘Sériáv...................
yizqayí»... . . . . . . . .

j San F ern an d o .................................................
‘ ’ * f San J u a n ................................... .....................

San S atu rio ....................................................
. . .  L eo n a ................................................................

V illanueva.......................................... ..
Idem..................................................
San Leonardo.......................................
San Salvador........ ................................

. Ampliación. .

. M iña..........

. Idem........
Idem...............

Madrid II de Febrero  de IS55.=«.E1 Director general de A gricu ltu ra , Industria y Comercio, José Caveda.

3 .ª SECCION. — ANUNCIOS.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
, ? , ; DE CAMINOS, CANALES V PUERTOS

^ - ; Distrito ú t Madrid.
’ En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general 

üifl Obrqs públicas, con Techa 45 del s e tu a l , $e ha se - 
j6 é l$ o  él dia 45. dé Marzo, próximo para el segundo 
rem áte del aprovecham iento de la leña que produzca

la poda y limpia del arbolado del canal de G uadarra
ma , cuyo acto tendrá lugar á las doce de la mañana 
en la oficina de este d istrito , calle de las Fuentes, n ú 
m ero 1 2 , cuarto  p rin c ip a l, en los térm inos p reveni
dos en el anuncio, inserto en la Gaceta del 30 de Diciem bre último.

Madrid 20 de Febrero de 4855.« E l  J. !., Martin Reearto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA. 
Declarada por el Tribunal pleno de la Audiencia de

este territo rio  de necesaria provisión la escribanía 
num eraria de Rotglá, Cervera , Cerda , L lanera, S a- 
l le n t,  T o rre lla , T orre de Cerdá y T o r re n t , vacante 
por fallecimiento de D. Francisco Marques que la se r
via , la cual ha sido tasada é n  40,000 rs. vn., he acor
dado su  enagenacion en venta vitalicia, y aue se pro
ceda á la subasta con arreglo al Real decreto de 7 de 
Mayo de 1852 y demás órdenes posteriores, señalan
do para su rem ate en este Gobierno de provincia y 
juzgado de prim era instancia de Játiva el dia quinto 
posterior á  los 30 da insertarse  el presente anuncio 
en  la Gaceta-del Gobiernp, á las docchoFas de su ma
ñana , no admitiéndose poetara on menos de diéha

can tidad , y debiendo afianzar los postoré» fo torceré 
parta del remato en las 24 horas siguientejs de verifi
carse el acto.

Valencia 45 de Febrero de ( 8 5 5 .»  Kevser.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE NAVA DEL REY.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á cuantas 
pe rso n a rse  crean  emi derecho á un  dolar tíabté  ̂ c» 
cual debió haberse edificado hace mucha tiempe-* **>0 
en el e&(4 villa te ?cera W j b r í a  I a



lie  del Pozo v i e j o , l in á á n te  con o tros dos solares de 
D. Ju l ián  Descalzo y  Bonifacio Sánchez Gantalapiedra, 
deñesta v i l l a , para  qu e  por sí ó por medio de apodera
dos Ugitinios , y  cób exhibición de dócup^entós j u s t i 
ficativos , se p re sen te n  an te  este  A yun tam ien to  á d e 
d u c ir  s u  acción ó  d e rech o  d en tro  dél té rm in o  de 30

; cantados desde la inserción de este  anuncio  en  la 
Gacétá d o  Madrid ; piies pásado dicho té rm ino  sin  ha^- 
ber lo  verificado se p rocederá  á da r  permiso  para  edi
ficar e n  dicho so la r ,  por c onven ir  asi al m^jor aspec
to y  ó rna to  público de  esta  v i l l a , y les p a rará  el p e r 
juicio q u e  haya  lu g a r ,  según  asi se ha acordado por 
este  A yun tam ien to  á instancia de Gregorio Tejedor,  
de está vecindad.

Dado en  la Nava del Rey á 4 5 de F e b re ro  de 4855.«-» 
El P res iden te  acc iden ta l ,  Balbino Diez. =»G um ersindo  
B u rg o s ,  Secretario*

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALGFMES I

Por re n u n c ia  del que  la obteDia ha quedado va 
can te  la Secretaría  de este A y u n tam ien to  con la dota
ción anual  de 5000 rs.  v n . , pagados de los fondos de 
propiosVY cum plim ien to  de  lo mandado en la ley 
vigetité  se anuncia  ál público para que  los a sp iran tes  
á dicha Secretaría  p resen ten  sus solicitudes d o c u m e n 
tadas é n  la Secretaría  de esta corporación d en tro  de 
3Ó dias.

ADMINISTRACION DE FABRICAS
D E  L A S  S A L I N A S  D E  L O S  A L F A Q U E S .

í). Ju a n  Güell  y  R e n té ,  Adm inis trador J . f e  de las 
Salinas dé los Alfaques.

Hagó saber1 q u e  en  v i r tu d  de lo dispuesto por la 
Dirección general  de Rentas estancadas y fincas d^l 
Estado en  31 de Enero  ú l t im o ,  se saca á pública s u 
basta la limpia y p r e p a r a r o n  de l is balsas de rúa  j  ̂
de estas  salinas y demas o b tas  para U próx 'ma elabo
ración  del p re sen te  año, con arreglo  al p resupues to  y 
píiégo de condiciones aprobados por la Dirección g^ne- 
rá l  , Iqs cuales se ha l la rán  de manifi sto en la ca a 
dé Administración de estás salinas In s ta  el dia 10 de 
Mar2o próximo en  q u e  se ver if ic trá  d ic ía  subasta  y 
h o ra  de Tas diez de su m añana  ; en l t  inteligencia 
q u e  no se adm it irán  proposiciones que  no se hallen 
a rregladas al modelo puesto al final de e^le anuncio

venga en  pliego c e r ra d o ,  según lo preven ido  en  el 
eal decreto de 27 de Febre ro  de 4 852,  acompañando á dicha proposición el documento  de h ab ^r  depositado 

e n  la Caja de  esta Administración ó en la Tesorería  
de  la provincia la cantidad de 6000 rs .  vn. como ga
ran tía  para  poder se r  licitador , la cual será dev u e l ta  
en  él acto de ce leb ra rse  dicha subasta  á los qu? no 
se les hub iese  admitido sus proposiciones por re su l 
t a r  a lgún  o tro  como mas ventajosa  á la Hacienda ¿ y  á cuyo  favor sé adjudicará  este  servicio.

A lfaques 12 de F e b re ro  de 1855 .« ¿ J u a n  Güell  y 
Renté.

Modelo de proposición.

F. T . , vecino d e . . . .............. , en terado  del anuncio
inse r to  eh  el Boletín oficial de la provincia, f e c h a . . ¿ . 
y  Gáoeta d e  Gobierno, n ú m    y de las Condicio
nes  y requ is itos  q ue  se r e q u ie ren  para la suba  ta de 
la limpia y  p reparac ión  , redolinacion y demas t rab a 
jos de las salinas de los A lfaques ,  provincia  de T a r ra 
gona , se com prom ete  á verif icar  dicho servicio con 
e n te ra  su jeción á lo estipulado en  las mismas por la 
cantidad de.  *................... rs.  vn.

Focha y firma del p roponente .

D. Juan  Güell y R e n té ,  Adminis trador Jrfe  de las 
salinas de los A lfaq u es , provincia  de Tarragona.

Hago saber  q u e  en  v ir tu d  de lo dispuesto por la 
Dirección genera l  de Rentas  estancadas y fincas del 
Estado en  31 de Enero  ú l t im o ,  se saca á pública Mi- 
basta  el sum in is tro  del pienso de cebada y paja para 
las caballerías de e^tas salinas en  el p resen te  año , con 
arreg lo  al p resupues to  y pliego de condiciones a p ro 
bados por la referida  Dirección g e n e r a l , los cuales se 
h a lla rán  de manifiesto en  la casa-Administracion de 
estas salinas hasta el dia 11 de Maizo próx im o ,  en  
qt ié sé verif icará dicha s u b a s t a , y hora  de las diez de 
s u  m añ an a ;  en  la inteligencia que  no se admitirá  
n inguna  proposición q ue  no se halle  a rreglada al m o 
delo puesto al final de este a n u n c i o , y venga en p'iego 
c e r r a d o , según lo p revenido en el Real decreto de 27 
de F eb re ro  de 1852, acompañando á dicha proposición 
el documento  de h ab er  depositado la cantidad d« 6000 
reales  vellón en  la caja de esta Administración ó teso
re ría  de la p rov inc ia ,  como garantía  para poder ser  
licitador , la cual será  devuelta  e n  el acto de c e le b ra r 
se el rem a te  á los que  no se les hubiese  admitido por 
re su l ta r  alguno como mas*ventajoso á la H ac ienda , y 
á cu y o  favor se adjudicará  este servicio.

1 Alfaques 13 de F e b re ro  de 1855. =  Ju a n  Güell y 
Renté.

Modelo de proposición.

D. F. T    vecino d e    en terado  del plie
go de condiciones y anuncio  publicado en la Gaceta,
n ú m e ro  , Boletín oficial de la prov incia ,  f e c h a . . . .
se  obliga á en tre g a r  la cebada y paja par*. la m a n u 
ten c ió n  de las m uías de las salinas de los Alfaques que  
se necesite  e n  todo el p resen te  año de  4 855, por la 
cantidad d e . . . .  . rs .  vn. fanega , y . . . . .  a rroba  de p i ja  
pues ta  en  el Real sitio de dicho establecimiento.

Fecha y firma del proponente.

D. Ju a n  Güell y Renté  A dm inis trador  Jefe de las 
sa linas de los A lfaques,  en  la provincia de Tarragona.

Hago sabe r  q u e  en  v i r tu d  de lo dispuesto por la 
Dirección general  de Rentás  estancadas y  fincas del 
Estado en 31 de Enero  último , se saca á pública s u ^  
basta  la adquis ición y ccmposicion do efectos y útiles 
de  carp in te r ía  para  la próxima elaboración de este 
ano , con arreglo  al p resu p u es to  y pliego de condicio
nes  aprobados por  la Dirección general  c i ta d a ,  los 
cuales se h a l la rá n  dé manifiesto en la .casa-Adminis-  
t rácion de estas salinas hasta el dia M del mes de 
Marzo próximo, en  q u e  se verifican! d ic ln  su b u d a  , y 
hora  de las doce de su  m a ñ a n a ; en  la inteligencia de 
q u e  no §e adm it irán  n inguna  propo.ic ion que  no se 
ha lle  conforme al modelo puesto al final de este a n u n 
cio y  venga é n  pliego cerrado con arreglo  á lo p r e v e 
nido en _ e l  Real decreto de 27 de F eb re ro  de 1852, 
acompañando á dicha proposición el documento  de h a 
b e r  depositado ía cantidad de 4500 rs.  e n  la caja de 
esta A d m in is trac ió n , como garantía  para poder ser  li- 
Citadur, la  cual será  devuel ta  en  el acto de  e e ’e b r a r -  
.se dicha subasta  á los q u e  no se  les hubiese  admitido 
po r  r e su l ta r  alguno como mas ventajoso á la Hacienda, 
y  á cuyo  favor se adjudicará  este servicio.

Alfaques 43 de F e b re ro  de 4 8 5 5 .= Ju a n  Güell v Renté. J
Modelo de pro p o sk io n ,

. F. de T„ vecino d e , en te rado  del anuncio
publicado e n  la Gaceta n ú m    Boletín oficial de  la
prov incia ,  f e ch a   y de los requisitos que  se r e 
q u ie ren  p á ra la  adquis ic ión y composición de Tos ♦fec
has y  útiles de carp in te r ía  de  las salinas de los Alfa
q u e s ,  se  c om prom ete  á c u m p l i r  con todo lo p re su 
puesto  en  las mismas por la cantidad d e . . . . . .  .realas
Vellón.

Fecha y firma del proponente.

6 H®U «Adminj^rsdpr fcfo do las 
eiMfiftÉFaé loé Alfaques, en la provincia de Tarragona, 

Hago saber q u e  en virtud de lo dispuesto por La

Dirección general de  Rentas estancadas y fincas del 
Estado e n  34 de E üero  ú l t im o , se saca á pública s u 
basta el trabajo  de extracción y apilamiento de las 
sales que  se e laboren  en  las b d s a s  de cuaje de las 
fábricas de Calent y Bordis en el p resen te  a ñ o ,  con 
arreglo al p resupues to  y pliego de condiciones aprobados 
p8r la re fer ida  Dirección g e n e r a l , los cuales e r a r á n  de 
manifiesto en  la casa-A m inis trac ion  de estas, salinas 
hasta el dia 46 dej mes de Marzo próximo y hora de 
las once de su  m añana en  q ue  h i  de verif icarse  dioha 
subasta  ; e n  la inteligencia q ue  no se admitirá  n inguna  
proposición q u e  no se halle conform e al modelo in se r 
to al final de este a n u n c i o , según  lo p revenido en el 
Real decre to  de 27 de F eb re ro  de 4 852 , acompañando 
á dicha preposición el documento  de  h ab er  depositado 
en la caja de esta Administración la cantidad de 5000 
reales  vellón como garantía  para  poder se r  licitador, 
la cual será  devuelta  en  el acto de ce leb ra rse  el r e 
mate  á los qu e  no se les hubiese  admitido por r e su l 
tar  a lguno como mas beneficioso para la Hacienda , y 
á cuyo favor se adjudicará  este servicio.

Alfaques 13 de Febre ro  de 1 8 5 5 .— Ju an  G ü T  y 
Renté.

Modelo de pcoposicion .

El q u e 'su sc r ib o ,  enterado del anuncio  publicado 
en  la Gacela n ú m  y Boletín oficial de la p ro v in 
cia , fech a  , y d i las condiciones y requisitos
que  se r e q u ie ren  para el saquo y apilamiento do las 
sales que  se elaboreil en las salinas de los A :fiques ,  
se com prom ete  á verificar dicho servicio con sujeción
á lo estipulado en las mismas por h  cantidad d e ..........
m araví dí por fanega de fábrica.

Fecha y firma del jjíí poner, te.

D. Ju»n Güell  y R e n té ,  Admini trador  Jefe de las 
salinas de los A f iq u es  , en la provincia de Tarragona.

H ago& iber  q ue  Cu vir tud  de lo dispuesto  por la 
Dirección general  de Rentas estancadas y finc.is del 
Estado vn 31 de Enero intimo, se saca á públic i  subasta  
la adquisición de 3500 capazos de e s p u t o  para la e x 
tracción de las sales que  so e laboren en estas salinas 
en  el presente  ; ñ o , con arreglo  al p re supues to  y plie
go de condiciones aprobados por la referida Dirección 
general,  los cuales se ha lla rán  de manifiesto on la casa- 

_ Administración de las m L m n s , hasta el dia 15 del mes 
de Mirzo próximo y hora de las dcce de su mañana en  
que  se verificará este r e m a te ;  en la inteligencia de 
que  no re  admitirá  n inguna  proposición q u e  no se 
halle conform e al modelo inserto  al final de este a n u n 
c io ,  y venga en  pliego cerrado  según lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de F ebre ro  de 4 852, a co m p añ a n 
do á dicha propo icion el documento  de hab er  d?*poe
tado en la Caja de esta Administración la cantidad de 
400 rs. vn. como garantía  para poder se r  l ic i tad o r , la 
cual se rá  devuelta  én  el acto de ce leb ra rse  dicha s u 
basta á los que  no se les hubiese  adm itido ,  por r e 
su l ta r  alguno como mas ventajoso á la Hacienda, y á 
cuyo  favor so adjudicará este servicio.

A!f»qu-.¿ 4 3 de F eb re ro  de 1855— Juan  Güell v 
Renté.

Modelo de proposición .

F. T . , vecino d e  , en terado del anuncio  p u 
blicado en la Gaceta, fecha d e  y Boletín oficial de
la provincia, n ú m    y da las condiciones y r e q u i 
sitos qu e  so exigen paia  la presentación de los 3500 
capazos de esparto, se comprom ete  á hacer su en trega  
en los términos y con estr ic ta  sujeción á todo lo es t i 
pulado en las condiciones bajo la cantidad d e . ..............
reales el ciento.

Fech i  y firma del proponente.

A DM IN ISTRAC IO N P R IN C IP A L

D 3  H A C I E N D A  PU B L I C A  D S  LA P R O V I N C I A  D S  B A R C E L O N A .

D clarada en 26 de Diciembre úitimo por S. E. la 
Sala de Gobierno de la Audiencia terr i toria l  de Cata
luña de necesaria  provisión la escribanía n u m era r ia  do 
Capellades, del partido judicial de ig u a lad a ,  vacante  
por fallecimiento de D. José Riera y Ñiubo qu e  la des
empeñaba , se anuncia  la subasta para la adjudicación 
del oficio en venta vitalicia para las doce del dia q u in 
to posterior  á los 30 del en que  se pub l ique  este plie
go de condiciones en la Gaceta de Madrid.

El acto de la subasta  se verificará s im u ltáneam en te  
an te  el Excmo. Sr. Gobernador  de la provincia y an te  
el Sr. Ju-'z d * p r im era  instancia dol pai tido de Igua
lada.

Condiciones.

4* El oficio se halla valuado en  3166 rs. en ven ta  
vitalicia , según consta del expediente  instruido al efec
to r y que  obra  en e ta Administración.

2* No se admitirá  postura q ue  no cubra  la tasación, 
debiéndose afianzar el pago de la tareera  pa r te  del p r e 
cio ofrecido á satisfacción d l Hxcmo. Sr. G o b e rn ad o r  
ó del Juez  do p r im era  instancia a n te  quien  sé v e r i f i 
que  la s u b ^ l» ,  en las p r im eras  21 horas sigu ien tes  á 
Li celebración d t l  r e m a te ;  en Ía inteligencia que  si no 
se realiza , se perderá  el derecho al citado oficio.

3? Los licitadores que  hayan afianzado en los t é r 
minos expresados d en tro  dé los 20 dias s igu ien tes ,  de
b erán  just if icar  su apti tud  moral y  científica an te  S. E. 
la Sala de gobierno de la Audiencia te rr i to ria l .

4* A los 30 dias de comunicado el Real nom bra
m ien to ,  el agraciado hará e! pago del rem ate  en estas 
oficinas, y con la cai ta  da solvencia se p resen ta rá  á 
exámen en la Sala de gobierno de la Excma. Audiencia, 
exceptuándose de esta medida los h Irados ó los que  
ya hubiesen  ejercido legítimamente la fe pública.

5? Si por falta de pago e n  el térm ino  fijado , por 
insuficiencia ú otra  causa personal no pudiese  ten e r  
efecto el Real n o m b ram ien to ,  quedará  n u lo ,  p e rm a 
neciendo en  su fuerza y vigor la fianza otorgada para 
c u b r i r  la responsabilidad de que  se h,;bla en ía siguie »- 
te adición , y se r e q u e r i rán  á los demas opositores que  
tengan presentada aquella  por si alguno ó algunos a m 
parasen  el rem ate  en la cantidad en q ue  se adjudicó 
el oficio.

6? E! p r im er rem a tan te  y los que  por su  falta lo ha
yan  amparado de.>pues, j-on responsab les  por su órden 
á hacer efectiva ,  con el valor de las fincas y  con sus 
b ienes propios, ía diferencia que  resu l te  en perjuicio de 
la Hacienda e n tre  la cantidad en  que  se ad judique  de
f init ivamente el oficio y la en que  se adjudicase en  el 
p r im e r  remate .

7! El pago del precio del rem;.t  i se verif icará en  
d inero  m e tá l ico , con exclusión de todo crédito  ó papel, 
cualesquiera  q ue  sea su na tura leza  . origen ó proce
dencia , exceptuándose  lo** oficios de f> pública ú otros 
analógos q ue  per tenezcan  á pa r t icu la res ,  á cuyos d u e 
ños se admitirá  en pago ó en pa r te  de él lo q ue  j u s t i 
fique h ab er  satisfecho por razón de egresión ,  vali
m iento  ó suplem ento  de los oficios r e fe r id o s , conside
rándose  en  este caso como de propiedad del E t a d o , lo 
cual constará  asi en  el Real t ítulo que se le expida.

Barcelona 25 d$ Enero  do 4 855.*=* Demetrio A s tu-  
dillo.

TESORERIA DE HACIENDA PUBLICA

D E  S O R I A .

Habiéndose extraviado á D. Damian de Zamalloa la 
carta  de pago talonada del depósito de 4 44 rs. que  hizo 
con fecha 4 2 de Diciembre de 4 853 , en la Caja, de los 
m ism os ,  de esta T r s o r e r í % íc  cita  por el p resen te  
anuncio  , bien al in teresado ó la perdona q ue  dicho do
c um en to  se hubiese  e n c o n t ra d o , para q u e  se p re se n 
te  con él e n  esta  dependencia  de mi cargo den tro  del 
plazo de dos meses ,  contados desde la inserción  en  la 
G m fq  ije Madiúd ó Boletín oficial de eT a  p r o v in c ia , y

t ra scu rr id a  dicha época sin haberlo  verificado, p r o 
ceder á lo demas q ue  corresponda .

Soria y F eb re ro  47 de 4 8 5 5 .= E l  T eso re ro ,  F e r 
nando Romeral.

4.º SECCION. —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de g u e r ra  del campo de G ibra llar .  =  Por 
providencia dictada en autos prevenidos por falleci
miento abinte.' tato del carab ine ro  de m ar  en  esta c iu 
dad Salvador Abille ira y  Alonso, se cita , l lama y em 
plaza á todos los q ue  se crean con derecho á los bieneá 
quedados por dicho finamiento , para que  e n  el t é r 
mino de 30 d ias ,  contados desde la publicación dol 
p resen te  en la Gaceta del G o b ie r n o , comparezcan por 
sí ó por medio de apoderado legítimo en  este t r ib u n a l  
á e je rc i tar  sus  acc io n e s ; apercibidos que  pagado el 
plazo sin  efectuarlo  se proveerá  en rebeldía á lo que  
haya lugar.

Dado en la ciudad de Alg^riras á 4 7 de Enero  
de 4 855.«=Escrib:»nía principal ,  Pe inando  García de la 
Torre.

T r ibuna l  de Comercio de Madrid.===ÉI Sr. Juez c o 
misario de la ^quiebra del Excmo. Sr. D. Joaquín de 
Fagoaga ha señalado, p i ra  q u e  t r.ga efecto la ju n ta  
general extraord inar ia  de acreedores que es tuvo  con
vocada para el 12 del c o m e n t é ,  y que  por acuerdo  de 
los c o n cu r ren te s  á ella quedó mi pensa ,  el dia 7 de 
Marzo próximo y lio? a de las d- c ■ de sp mañana , én 
la sala de audiencias del expresado T n b l in a l ,  plazuela 
do la Leña', núm. 4 4 , piso principal.

Lo que  por acuerdo del m s m o  Sr. J u ’Z comisario 
sé hace saber  á cuan tos  sean mies i-crecrio: es le e  n o 
cidos para que  se s i rvan  c o n e n r i i r  por sí ó por nlédio 
de personas legalmenle a u to r iza d a s , para ev ita r  los 
perjuicios que  pudieran  irrogármeles.

Madrid 44 de F eb rc io  de"4855 =  Por el esci ib uo 
p in c ip a ! , Domingo MonreaL

En v ir tud  de providencia de! Sr. D. Ju l ián  de Zi - 
b a lb u ru  , Juez de p r im era  instancia del di t r ito  de La
va pies de est  co r te ,  r« f ¡end .da  del licenciado D. Ma
r iano Fernandez  García , r t e n h a n o  habil itado del n ú 
m ero dé la m ism a ,  se señala n u e v am en te  para el r e 
m ate  do una casa , sita en  la villa do Ocaña y su calle 
Mayor del Vil la r ,  núm 13 ,  tasada en  la cantidad de 
4 6,640 r s . , el dia 4? d j  Marzo próximo á las once de su  
m añana.

La persona q ue  qu iera  in te resarse  en  su compra 
acuda al r< feridó juzgado por la citsda o cribanía  eu  el 
dia y hora designados á hacer las proposiciones que  lé 
convengan , q u e  se le adm it irán  siendo justas .

D. F ra n c b co  Celestino G u t i é r r e z ,  Magistrado de 
Audiencia y Juez  de primera  i n f a n c ia  d o i 'd is tr i to  del 
Barquillo de esta corte.

Por el p resen te  cito ,  llamo y emplazo por p r im era  
vez y término de n u ev e  dias á D. Jo é Cíavijo , para 
que  den tro  de dicho té rm ino  se p resen te  en mi j u z 
gado , sito eu  el pLo b . jo  de la terr i to ria l  , f ren te  á 
Santa C ru z ,  y por la esc rihan íi  de D. Pedro Noli seo 
Málpartida,  ó en  la cárcel de Villa, á re sponder  á los 
cargos q u e  le re su l tan  en ja causa que  con tra  el mis
mo e d o y  in s t ru y en d o  por h u r to  de 4 0,000 rs. vn. al 
Sr. Conde de Monte-claros; pues si asi lo hiciere  se le 
oirá y g uardará  justicia  , ó eu o tro caso se segu i tá  la 
causa en  su rebeldía,  parándole  el peí juicio que  haya 
lugar , y entendiéi d>se las notificaciones con los  es t ra 
dos del juzgado.

Dado en Madrid á 30 de Enero de I S55.==Francbco 
Celestino G u t ié r r e z .=* Por m ancado de S. S., Pedro  
Malpartida.

Eu v i i tu d  de providencia  del Sr.  D. Miguel Jó v e n d e  
Sa las ,  Juez  de p r im era  instancia de e&ta c a p i ta l ,  se 
cita, llama y emplaza por p r im er  edicto y pregón, con 
térm ino de nu ev e  d i a s , contados desde el de h o y ,  á 
Adriano Irua  E g u i r r a , para que  d en tro  de dicho t é r 
mino se p re sen te  en  la cárcel del Saladero á da r  su  d e 
claración y descargos en  la causa q ue  se le está 
formando por estafr.

D. Pedro Pilón y Tobadila, Caballero c ru z  y plací 
de la ó rden  militar de San Hermenegildo y de la de 
Crisío de P o r tu g a l , Brigadier de la armada nacional, 
Comandante m il i tar  de m arina  de la provincia y t e r 
cio naval de esta plaza y Juez  de a rr ib ad as  de Indias 
en este p u e r to

Por el  ̂ p resen te  cito y emplazo á D. Ju a n  Francisco 
M allen , Capitán del b rgan tin -go le ta  francos a A n m » ,  
á cuyo  bordo fué hu r tado  u n  saco oon j é t a l a s . sobre  
lo cual se ha seguido causa en esto juzgado contra  
Antonio Milán y otros , paia  q ue  eu  el térm ino  de 30 
d ia s ,  contados desdo el do la publicación del p resen te  
en la Gaceta del Gobierno, comparezca c u e s t e  juzgado 
á in s t ru i r s e  de lo mandado por ejecutoria  de S. A. 
el T r ibuna l  Suprem o de G u e r ra  y m ar ina  en  dicha 
causa ; pues asi lo he dispuesto por providencia dic-r 
tada en  ella.

Cádiz 22 de Enero de 4 855. =  Pedro Pilón. =  Ma
n u e l  J. Salamanca.

D. Pedro Pilón y T o b a l in a ,  cab d iero  c ru z  y p b e a  
de la ó rden  m ilitar  do San H irm u ieg i ld o  y  de la de 
Cristo do P o r t u g a l , Brigadier de  la a rmada nacional,  
Comandante mil i ta r  de m arina  de la provincia y t e r 
cio naval de esta p laza,  y Ju«z do A rribadas de I n 
dias en este p u e r t o , &c.

Por el p resen te  cito y emplazo á Bonifacio de la 
C r u z , para q ue  en  el te rm ino  do 30 d í a s , siguientes 
al de la inserción en  la Gaceta d<*l G o b ie rn o ,  compa
rezca en  este juzgado á oír la notificación de la e jecu 
toria  de S. A. el T ribuna l  Suprem o de G u e r ra  y Me
r ina  , y req u er im ien to  decretado en la causa c r im i 
nal de oficio pendien te  con tra  el C iuz  en dicho juzga
do y presencia  del infrascri to  e s c r i b a n o , por herida á 
Ju a n  L iaga ; apercibido en  su  defecto de lo q u e  haya 
lugar.

Cádiz 4 9 de Enejo de 1 8 5 5 .= P ed io  Pilón, Manuel 
J. Salamanca.

D. Felipe Antonio de A r r u c h e ,  Juez  de p r im era  
instancia de esta villa de Villaloo y su partido.

Por el p resen te  cito llamo y emplazo por el t é r m i 
no, de n u ev e  dias siguientes al de  la publicación de 
este edicto á Joaquín  M a ra l , vecino de Cuenca de 
C ampos,  contra  qu ien  precede cau.^a de oficio en  este 
juzgado, promovida á instancia de D. Canuto Ramón 
M a r t ín e z , vecino y del Qomercjo de S a n ta n d e r , por 
a t r ib u írse le s  el delito de estafa en  cantidad de 24,009 
reales ,  cometido con a b m o  de confianza , á fin de que  
se  p resen te  en  la cárcel pública de este partido a re s 
ponder  á los cargos que  contra  él r e s u !t a n , que  si lo 
h iciere  so le oirá y hará  ju s t ic ia ;  bajo apercib im iento  
de q u e  no p resen tándose  en dicho té rm ino  se seguirá 
la causa en  su  rebeldía y los autos y diligencias suce
s iv a s ,  se e n te n d e rá n  con los estrados del juzgado, 
parándole  él rnbm ó perjuicio q ue  si se h ic ie ren  en  su  
persona.

Dado en  Villalon á 31 de Enero  do 4855.=* Felipe 
Antonio de Arruche.  ** Por su mandado, Emilio de la 
Riva.

Por  providencia del Sr. D. Ju l ián  de  Z ib a lb u r t i ,  
Juez  de  p r im era  in s t in c ia  de L ivapies, y  escribanía  de  
D. Antonio Valero y García, se cita á Fraocirca

M arl it íez , q u e  én el m es  de  O c tu b re  ú ltimo vivía  e tt  
la calle de M inistr i les ,  núm . 5 ,  cuar to  b a jo ,  p a ra  
q ue  comparezca en  dicho juzgado á l levar  á efecto lo 
acordado en  cierto procedimiento judicial.

Madrid 34 de E nero  de 4 8 5 5 .= Z ab a lb u ru .

T r ib u n a l  de  Comercio de Madrid.«=El Sr.  Juez co
misario de  la q u ieb ra  del Excmo. Sr.  D. Joaquio  de 
Fagoaga, ha  señalado para q ue  tenga efecto la j u n t a  
genera l  ex trao rd ina r ia  de acreedores q ue  estuvo con
vocada para el 42 del c o r r i e n te ,  y  que  por acuerdo de 
los c o n cu r re n te s  á ella quedó s u s p e n s a , el dia 7 de 
Marzo próximo y hora  de las doce de su  m a ñ a n a ,  e n  
la sala da audiencias  deí expresado tr ib u n a l  , Plazue
la d é la  L eñ a ,  núm . 44 piso principal.

Lo qu e  por acuerdo  del mismo Sr. Juez comisario 
sa  hace saber  á cuan tos  sean tales acreedores recono
cidos para q u e  se s i rvan  c o n cu r r i r  por sí ó por medio 
de perdonas legalmente  autorizadas , para  ev ita r  los 
perjuicios q ue  p ud ie ran  i rrogárseles .

Madrid 4 4 de Feb re ro  de 4 8 5 5 .= P o r  el e scribano 
principal , Domingo Monreal.

D. Lucas F e rn an d ez  , Juez  de p r im era  instancia de 
es ta  villa y  partido de T a r a n c o n , q ue  de se r  asi el 
infrascrito  escribano da fe.

Por el p resen te  c i tó ,  llamo y emplazo á Vicente 
Boira  , na tu ra l  del Horcajo de Santiago, para  q u e  en  
el térm ino de nueve  dias s iguientes  al de la inserción  
do e , te  edicto én  la Gaceta do Madrid, q ue  por  p r i -  
m  ro |e  seña lo ,  sé p resen te  en  e te juzgado á fin de 
notificarle la sentencia  dictada en causa que  con tra  el 
mismo y otros se ha seguido sobre  p e r ju r io ,  y  c ita rle  
y emplazarle para an te  la Excm i.  Audiencia del t e r -  
Glorio; en inteligencia que  de no verificarlo le p&ra- 
tá  el p a r ju  cio que  haya lugar.

Dado en  Tarancon  á 4 3 de F e b re ro  de 4835.« « L u 
cas Fernandez. =  Por su m sndado , Pedro María S e -  
govia.

D. Angel Loño, Brigadier G obernador  m l i ta r  de la 
plaza d i F. rrol.

Por el p resen te  hr>go notorio  q u e  fallecido e n  la 
m b m a  plaza eu  12 de Diciembre del año último el T e 
niente  Coronel de infantería  re ti rado  D. Antonio Gil, 
sin tes tam en to ,  y  con hijos, algunos, m e n o r e s , p ro 
cedí de oficio , como está mandado , con auxilio de los 
infrascri tos ,  Asesor y  escribano al in v en ta r io  de  sus  
m u e b le s , pues raiz  r o  se le c o n o ce , y  rem itido  p o r  
mí al Excmo. Sr. Capitán general de este e jé rc i to  y 
re ino  de Galicia acordó en  su T r ib u n a l ,  por p ro v i
dencia dada tam bién de oficio, fecha 30 de dicho Di
c i e m b r e , q u e  se publicase  por e*ta gobernac ión  mil i
tar  el ab in testato  en  los periódicos oficiales con el 
plazo de 30 dias , cometiéndome asi b ien de oficio esta 
c jecuc on. A su  v i r tu d  c ito ,  y emplazo con dicho t é r 
mino de 30 d h i s , contados desde la inserción  de 
este ?nuncio  en la Gaceta dél Gobierno  y  Boletín 
oficial de la C oruña ,  á todas las pe rsonas  que  en  c u a l 
qu iera  sentido tengan  derecho  á rec lam ar con tra  la 
herencia  q u e  dejó el mi-mo S *. G i l , de m u e b l e s , v e n 
c im ien tos ,  de re t i ro  ó Cualquier o tra  co sa ,  á fin de 
q ue  en  dicho plazo lo deduzcan por sí ó por medio de 
p rocurador  con poder bas tan te  an te  el t r ib u n a l  de 
G u e r ra  de dicha Capitanía general de la C oruña  y  e s -  
c r ib an íi  del m b m o  t r ib u n a l  q ue  ejerce  D. Domingo 
Antonio Sánchez, donde radica el in v en ta r io ;  a d v e r t i 
do* q u e  en  otro caso les pa rará  ei perjuicio  que  haya  
lugar.

Ferro] 29 de E nero  de 4 83o .= A n g e l  de Loño.=¿=Li- 
cenciado R upon  M il le .= R am on  de Otero y López.

D. Jo é Cárlos dé la F u e n te  é  I b i r r a ,  Caballero con 
Cruz  y P»ac* de la Real y  m il i ta r  o rden  de San H er
menegildo , condecorado con o tras  cruce* de distinción 
por accionas de g u e r ra ,  Brigadier de la a rm ada  nacio
nal y  Comandante  m il i ta r  de m ar ina  del tercio naval 
y provincia  de esta plaza &c.

En v ir tu d  del p resen te  se cita , llama y emplaza á 
los he red e ro s  del Capitán D. Pedro  Taboada, q u e  lo fué 
de su  j ib e q u e  titulado Virgen d tl  Cármen, de la m atr í 
cula de B ircelona, p i r a  que  en  el té rm ino  de 30 dias, 
s iguientes al da la publicación de este edicto se p r e 
sen ten  por sí ó por medio de persona con poder  bas
tan te  en este juzgado y en  el exped ien to  q u e  in s t ru y e  
sobre  devolución de la Real patente,  núm . 302, q u e  se 
le facilitó al Taboada por esta Comandancia en  24 de 
O c lu b r e d e  4 815; apercibido* q u e  de no verificarlo  les 
pa rará  el perju ic io  que  haya lugar.

Dado en  la ciudad de Mílaga á 34 de E n ero  d€ 
4855.=»Josó Cirios-de lá Fuente.=»Por m andado de S. S 
A. Laa.

Por el p resen té  y en v ir tu d  de providencia  del s e 
ñor D. G ervaT o  Ucclay, Ju  z de priin Ta instancia del 
di&trilo del Prad«», refrendada por el escribano D. Vi
cente  F e r r e r  de Silv.i , se cita , l lama y emplaza por 
térm ino de n u ev e  dias á Antonio García , n a tu ra l  de 
Ponte, en  la provincia de Oviedo, soltero licenciado del 
ejército, de 31 año . de edad, á fin de que  se p resen te  en 
la cárcel de Villa á responder  á los cargos q u e  le re 
su l tan  en étíusa crim inal  de oficio ¡ o r  haberle  halladc 
vatio* efectos que  se c reen  sean do ilegítima proc% 
d e u d a  ; bajo aperc ib im ien to  que  si no se p re sen ta  en 
dicho té rm ino  le parará  el perjuicio q u e  haya  lugar,  
en tendiéndose las diligencias posteriores con los e s t ra 
dos del t r ib u n a l .

Dado eu Madtid á 6 de  Fvbre ro  de 4855.===Gervasic 
Ucelay .«=Por mandado de S. S . , Vicente F e r r e r  de 
Silva.

Don Franci co C destino G u t ié r rez ,  Juez de p r im e 
ra  instancia del distrito del Barquil lo do esta corte .

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por tercera  
y última vez a Dionisio A r ias ,  n a tu ra l  de Cercillos, en 
Valladolid, íoltero,  de 22 años do edad , jo rnalero ,  hijo 
de Alejandro y Sinfoio a Díaz , para que  d en tro  del t é r 
mino de n u e v e  dias se presen to  en  mi juzgado y  por 
la escribanía del c r im en  de D. Pedro Nolasco Malpar
ada, á fin d e h i c i r l e  saber c ierta  providencia dictada 
en  causa criminal q u e  contra  él estoy in s t ru y en d o  
por lesiones inferidas á Antonio González Alonso, pues 
si así lo hiciere se le oirá y gua rdará  j u s t i c i a , y  en  
o tro  caso, se seguirá  la cau a en su r t b d d i a ,  p a rá n 
dole el perjuicio que  haya l u g a r , y entendiéndose  las 
notificaciones con los estrados del juzgado.

Madrid 3 de F o b re io  de  4855.=*Fi&nchco Celestino 
Gutierrez.=»Por mandado de S. S., Podro Malpartida.

Por el p re sen te  y en v ir tud  de  providencia del se
ñor  D. Gervasio U celay ,  Juez  de pr im ara  i n f a n c i a  
del d is tr i to  del P rad o ,  refrendada por el escribano 
D. Vicente F e r r e r  de S I v a , se c i ta ,  llama y emplaza 
por térm ino  de n u ev e  dias á D. José J i me no para  
que  se p re sén te  en  la cárcel de Villa ¿ responder  á  
los cargos que  le resu ltan  en causa crim inal  de oficio 
que  se le sigue por el delito d.  ̂ es faf* ; bajo aperc ib i
miento que  sino se p resen ta  en  dicho térm ino le pa
ra rá  el perju icio  q ue  havá  lu g a r ,  en tendiéndose  las 
diligencias po-teriores en  los e.“Irados de  juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Fi b re fo  de 4 8 5 5 .« G e r v a -  
mo Üce!ay.==Por mandado de S. S., Vicente F e r r e r  dé 
Silva.

D. José del Rio G o n z á le z , Juez  especial de Hacien
da de  esta provincia por la Rerna constitucional ( q u e  
Dice guarde)  &c.

Por  eí prdigprt* c ifo ,  Hamo y emplazo i  Jilas G if*



cía Puertas, natu ral de Bullas, en  la provincia de Mur
cia , hijo de Estábala y de Juana P u e rta s , y  á Juan Ji
ménez Zamorano , natu ral de Córdoba, hijo de Ignacio 
y  de María Zamorano, carabineros que fueron perte
necientes á esta comandancia en el año pasado de 1851, 
para que en el término de 30 dias que por' primero, 
segundo y tercero se les señalan , comparezcan en este 
juzgado á am pliar sus respectivas declaraciones en la 
causa criminal que estoy siguiendo por la escribanía 
del infrascrito sobre aprehensión de un bulto  de ta
baco y detención de dos paisanos con dos caballerías 
menores en térm ino de la villa de Fuengirola ; aper
cibidos que pasado dicho térm ino sin verificar sus 
comparecencias se sustanciará la causa en su rebel
d ía , parándoles el perjuicio que haya lugar.

• Dado en la ciudad de Málaga á 3 de Febrero de 
1855.=José del Rio G onzalez.=  Por mandado de S. S., 
José Villarrayo,

D. Ramón de Sendra de la Cuesta , Secretario ho
norario de S. M. , abogado de los ilustres colegios de 
Granada y Almería , Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Por el presente prim ero y último edicto cito, lla
mo y emplazo á un gitano' desconocido llamado Juan, 
para que en el térm ino de 30 días , á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madi id y Bole
tines oficiales de e^ta provincia y la de C ádiz, se per
sone en este juzgado á responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa criminal que contra el mismo se 
sigue sobre hu rto  de dos cerdos de la propiedad de 
Alonso B arragan, vecino de Casares, ejecutado la no
che del 19 al 20 de Diciembre último ; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho térm ino se 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía , y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 28 de Enero de 1855. =  Ramón 
de Sendra .= P or mandado de S. S., Teodoro de Molina.

D. Benito Calero de Cáceres , Juez de Hacienda de 
esta capital y ¿u partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por térm ino 
de 30 dias á Saturnino B ellido, vecino de Aroche, 
para que se presente en este juzgado á responder en 
la causa que se le sigue por aprehensión de sal y gé
neros; apercibido que de no hacerlo se sustanciará la 
causa en su rebeldía, parándole e l  perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 30 de Enero de 1855.— Benito 
Calero de G áeeres.=José de la Coi te.

D. Julián de Z abaiburu , Juez de prim era instan
cia del distrito de Lavapies de esta corte &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segun
do pregón y edicto á D. Emilio Tegera , meritor io que 
fue en la Administración del correo central de esta 
c o r te , para que en el térm ino de nueve dias compa
rezca en este mi juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan  en la causa que se lo sigue por 
violación de la correspondencia pública ; en la inteli
gencia que de no presentarse se seguirá la causa en 
su rebeldía , entendiéndose con los estrados en su 
nom bre y parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1855. =  Julián 
de Zabaiburu. =  Por mandado de S. S ., Francisco 
Algarra.

Teniendo que practicar cierta diligencia judicial 
con los presidentes de las sociedades mineras tituladas 
La Sultana , en G argantoii, y La segunda Venus , en el 
cerro del Otero, é ignorándose cual sea su domicilio en 
esta co rte , se les cita por el presente para que tan 
luego como llegue á su noticia se personen en el ju z 
gado de prim era instancia de las V istillas, escribanía 
de D. Juan Cuervo, á los efectos indicados.=G arcía.

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano*Arrea, 
Juez de prim era instancia del distrito del Norte de las 
afueras de esta co rte , refrendada del escribano de su 
núm ero D. Vicente Callejo Sanz, se cita , llama y em 
plaza por tercera y última vez y térm ino de nueve 
d ia s , contados desde la publicación de este anuncio á 
Antonio N., de color m oreno, de estatu ra  c o r ta , ves
tido con chaqueta y pantalón de paño pardo, y som
b rero  calañés; el cual en la noche del 12 de Junio 
último acompañó á José López Gambronero á la v e r
bena de San Antonio de la Florida , á fin de que den
tro  de dicho térm ino comparezca en la audiencia 
de S. S., establecida en C ham berí, calle de Arango , á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se instruye  contra el Cambronero por hu rto  de 
u n  barril -de escabeche; apercibido que de no hacerlo 
se sustanciará en su ausencia y  rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco N ard, Juez de prim era instancia do 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente se cita en toda forma á Pedro de 
Diego, soltero, licenciado del ejército , na tu ra l de esta 
ciudad , hijo de Gerónimo , vecino da ella , para que 
inm ediatamente se presente en este juzgado por la 
escribanía del que refrenda á dar sus descargos y de
fenderse en la causa crim inal que se in struye  por de
sacato á agentes de la Autoridad y otros excesos ocur
ridos en esta capital en la noche del 22 de Enero úl
tim o, pues si se presentase se le oirá y  adm inistrará 
justicia , y de no comparecer dentro de 30 dias si
guientes á esta fecha, sin otra citación se continuará 
dicha causa en su rebeld ía , entendiéndose las actua
ciones con los estrados de este juzgado , y  parándole 
tan  entero perjuicio como si fuese en su persona.

Dado en Segovia y Febrero 3 de 1855. =  Francisco 
N ard .= P or mandado de S. S.. Vicente Barragan F uen- 
tetaja.

Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez , Juez de p ri
mera instancia de este partido do liiaño.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Teresa 
Fernandez, viuda , sin que se haya podido averiguar 
su  vecindad , po obstante que en su indagatoria dice 
ser del pueblo de P riede, concejo de Pilona, en Astu
r ia s , y  á sus tres hijos P ed ro , Manuel y Juan Suarez, 
para  que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
inserción de este en la Gaceta de M adrid, se presen
ten  en la cárcel pública de este partido á contestar á 
los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que 
les estoy siguiendo por hurto  de una plancheta de 
h ierro  para entacholar zapatos, ejecutado en la ma
ñana,del dia 5 del mes de O ctubre último en la casa 
de Miranda G arc ía , v iuda , vecina de Villacosta ; en la 
inteligencia que de no presentarse dentro de dicho 
térm ino que se les señala por p rim eio , segundo, te r
cero y  último plazo seguiré y sustanciaré dicha cau
sa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Riaño á 20 dias del mes de Enero de 1855.=  
Nicolás Antonio Suarez. « P o r  su m andado, Laureano 
Medina.

D. Braulio G u ijarro , Juez de prim era instancia,de 
esta villa y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Indalecio 
Gómez Fernandez y Cristino Estéban Gómez , vecinos 
de V elada, para que dentro  del térm ino de 30 días, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en 
la Gaceta del G obierno , se presénten en las cárceles 
de este juzgado á oirles de declaración, indagatoria y 
á responder á los cargos que contra ellos resultan  en 
la  causa pendiente á consecuencia de la fuga que am
bos e je c u c ió n  de h  cárcel del pueblo d e  R ieíhes, de

esta demarcación jud ic ia l, en la noche del 22 de Se
tiem bre del año último al pernoctar en ella en ocasión 
de ser conducidos á disposición del Sr. Comandante 
del presidio de Toledo desde el juzgado de Talavera 
de la Reina como reos rem atados; prevenidos que de 
no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y  re 
beldía con los estrados del juzgado , y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrijos á 2 de Febrero de 1855.=B raulio 
Guijarro.*=Por mandado de S. S . , Juan José del Pozo.

D. Félix de Cantalicio P r a t , Juez de prim era ins
tancia de S. M., de esta villa de U trera y  su parti
do &c. .

Por el presente se convoca, cita y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes de 
la capillariía fundada en la iglesia parroquial d eL eb ri- 
ja por Doña Isabel P e rez , para que en el térm ino de 
30 dias se personen en este juzgado á deducirlo por 
medio de procurador suficientemente apoderado ; aper- 
c.ibos que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará ei perjuicio que haya lugar.

U trera 27 de Enero de 1855.=Félix C. Prat. =  Por 
su mandado, Antonio Campo Redondo.

D. Felipe González drfl Campo, Juez de prim era 
instancia del cusí tel d ;l Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

Por el presente se cita á D. José María F lores, ve
cino de M adrid, para que se presente en este juzgado 
por sí ó por medio de persona autorizada com peten
tem ente á oir la sentencia recaída en la causa for
mada á su instancia contra D. Agustín L aborda, im 
presor y lib re ro , vecino de esta ciudad , sobre defrau
dación de la propiedad literaria de cierto opúsculo 
perteneciente ai citado Flores, y para poder llevarla á 
efecto en cuanto á este ; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 3 de Febrero de 1855.=Felipe 
González del C am po.=Por su mandado, José Fayos.

D. Francisco Celestino G u tié rrez , Magistrado de 
Audiencia y Juez do prim era instancia del distrito del 
Barquillo de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez y término de nueve dias á José Rodríguez 
Feito, de 16 años de edad , soltero, natural de R ostan- 
tigo, en Oviedo, s irv ien te , para que dentro de dicho 
térm ino comparezca en mi juzgado, sito en el piso bajo 
de la territorial frente á Santa Cruz y por la escribanía 
de D. Pedro Nolasco Malpartida, á responder á los car
gos que le resulta en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo por hu rto  y vagancia, pues si así 
lo hiciere se le oirá y guardará justicia y en otro caso 
se seguirá la causa en su rebeldía , parándole el per
juicio que haya lugar, y entendiéndose las notificacio
nes con los estrados del juzgado.

Madrid 10 de Febrero de 1855 « F ran c isco  Celesti
no G utiérrez.— Por mandado do S. S., Pedro Malpar- 
tid?.

D. Ramón N oval, Juez de prim era instancia en la 
villa de Puentedeum e y su partido judicial etc.

Por el presente cito, llamo y em plazo, á todos los 
que se consideren acreedores contra la herencia ya
cente de María Francisca da Leyra, vecina de esta pro
pia villa, y de su marido Antonio Vázquez Roberes, 
ausente, para que dentro del térm ino de 30 d ias, se 
p resenten en este juzgado por si ó medio de procu
rador en su nombre á deducir de su derecho; pues 
que de no verificarlo se sustanciará el concurso o rd i
nariam ente, y todos los autos y diligencias causarán 
entero perjuicio á los que subsistan en rebeldía, sin 
más citarles, ni llamarles.

Y para que no aleguen ignorancia, expido el p re 
sente, refrendado del escribano originario, en dicha de 
Puentedeum e á 6 de Febrero de 1855.=  Ramón No
v a l.= P o r su mandado, Juan Sánchez.

Por el presente y en v irtud  de providencia del se
ñor D. Cayetano A rrea, Juez de prim era instancia del 
distrito del N o rte , afueras de esta c ap ita l, refrendada 
por el escribano de dicho juzgado D. Raimundo Ortiz 
y casado, se c ita , llama y emplaza por segunda vez 
y  térm ino de nueve dias á Cirilo A rrie ro , alias Caba
ñas , natural de Torrejon de A rdoz, que se dice ha 
residido en el ventorro  de la E iipa , so ltero , oficio 
echador, de 30 años de e d ad , á fin de que se p resen
te en el referido juzgado, sito en el barrio  de Cham
b erí, calle de A rango; advirtiendo que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Julián de Zabaiburu, 
Juez de prim era instancia de Lavapies, se cita á Don 
Juan de la Roca S an tipetri, abogado y vecino de esta 
corte, y  á Vicente Anastasio Diaz, soldado sustituto, 
para que en el término de nueve dias comparezcan 
en dicho juzgado y escribanía de D. Antonio Valero 
y García á la práctica de cierta diligencia judicial; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero  de 1855= Z sbalbu ru .

Por providencia del Sr. D. Ju lián  Z abaiburu, Juez 
de prim era instancia de Lavapies, se cita á D. Caye
tano F e rn an d ez , que ha vivido en la calle del Oiivar, 
mim. 32, cuarto p rin c ip a l, para que en el térm ino de 
seis dias comparezca en dicho juzgado y escribanía de 
D. Antonio Valero y G arcía, para llevar á efecto lo 
acordado en diligencias judiciales ; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo le  parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Febrero de !855.=Zaba!buru>

Por providencia de D. Julián Zabaiburu , Juez de 
prim era instancia de Lavapies, se cita á Alfonso Cas
tellanos , que ha vivido en la calle Ancha de Lavapies, 
núm ero 51 , b u h ard illa , para que dentro del térm ino 
de tercero dia se persone en esie juzgado y escribanía 
de Valero y García á llevar á efecto lo acordado en di
ligencias judiciales; y si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Febrero de 1855.=Z3balburu.

Por providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez 
de prim era instancia del distrito dei Prado de esta 
có rte , refrendada por el escribano propietario del 
núm ero de la misma D. Jiian Manuel Aguado, se 
c ita , llama y emplaza á todos los acreedores á los bie
nes de D. Francisco García ,*de esta vecindad , el que 
lia hecho cesión de estos ante este juzgado ,.para que 
el dia 12 de Marzo próximo, á la una de su ta rd e , se 
presenten en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la te rrito ria l, plaza dé Santa Cruz, en donde ten
drá efecto la jun ta  acordada, en la que se procederá 
á lo que haya lu g a r ; bajo apercibim iento que en otro 
caso les parará el perjuicio qué haya lugar.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de este partido se c ita , llama y emplaza á cuantos se 
crean con acción en concepto de herederos ó acredo- 
res á los bienes del ausente segundo Gal vez, vecino 
de Menasalbas, y declarado finado en el sentido legal, 
para que en el térm ino de 30 d ia s , único que se 
les señala, se presenten en este juzgado y por mi es
criban ía , por medio de procurador habilitado con poder 
bastante para deducir el de que se crean asistidos;

apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Nava hermosa 8 de Febrero de 1855. « D om ingo  
Arellano.

El Dr. D. Hilario de P in a , Secretario honorario de 
S. M. y Juez de prim era instancia del distrito de San
tiago ae«esta ciudad &c.

Por v irtud  del presente cito , llamo y  emplazo por 
término de 30 d ia s , contados desde el en que se in 
serte  en la Gaceta de M adrid , á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar á José Mercader 
por su defunción intestada ocurrida en 26 de Setiem 
b re  a n te r io r , para que duran te  él se personen por sí 
ó por medio de procurador legalmente autorizado á 
hacerlo valer en los autos de inventario á bienes del 
susodicho, que penden en este juzgado por la escriba
nía del infrascrito.

Jerez dé la Frontera 5 de Febrero de 1855.«D oc- 
tor Hilario de Pina. =  Por mandado de S. S., Rafael 
García.

En v irtud .de  providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia dei distrito del Prado de esta capital se cita 
á Doña Matilde Palafox, cuya habitación se ignora, 
para que en el térm ino de tercero  dia se presente en 
su juzgado, por la escribanía de D. Ramón Rodríguez 
Solano, á oir una notificación pendiente en las dili
gencias* practicadas contra la misma sobre pago de* 
maravedís.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Cayetano A r
re a , Juez de prim era instancia del distrito de las 
Afueras del Norte de esta cap ita l, refrendada por el 
escribano del mismo D. Carlos González deBernedo, se 
cita, llama y emplaza por térm ino de nueve dias á Pedro 
Ramos y Domingo González, cabo y dependiente de la 
empresa de consumos, perteneciente á la puerta de 
Alcalá, para que en  dicho térm ino comparezcan en la 
audiencia de S. S., sita en Chamberí y su calle de 
A rango , á p restar una declaración en causa crim inal 
que en dicho juzgado y citada escribanía se sigue con
tra  Andrés Sánchez Alvarez.

Madrid 13 de Febrero de 18 5 5 .= A rrea .= E l escri
bano, Cárlos González de Bernedo.

D. Julián Martínez Y anguas, caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica y Juez de p ri
mera instancia de la ciudad de Avila y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes de Gaspar 
Moreno , del comeroio de esta ciudad , para que por sí 
ó por apoderado en forma comparezcan en la sala de 
audiencias de este juzgado á las diez de la mañana del 
dia 15 de Marzo próximo venidero á la jun ta  de acree
dores que está acordada en v irtud  de cesión de bienes 
que ha hecho el Gaspar; apercibidos que de no com
parecer les parará ei perjuicio que haya lugar etí 
derecho.

Dado en la ciudad de Avila á nueve de Febrero 
de 1855. =  Julián Martínez Yanguas. =  Por mandado 
de S. S . , Pablo Amores Bueno.

D. Francisco Javier Patiño M oreno, Juez de p rim e
ra  instancia de esta villa de Riaza y  su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los 
acreedores de León Sanz, vecino del pueblo de Ma
driguera , para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del G obierno, comparezcan en este juzgado á de
ducir su derecho en el juicio de concurso y cesión de 
bienes que el referido León Sanz tiene hecho para sa
tisfacerles sus créditos, pues les oiré y adm inistraré 
justicia ; con apercibim iento de que les parará perju i
cio á los que no concurran  á la ju n ta  que ha de te
ner lugar ai siguiente dia de espirar el término de esta 
convocatoria.

Dado en Riaza á 31 de Enero de 1855. « F ra n c isc o  
Javier Patiño M oreno.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Rodríguez.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 22 DE FEBRERO.

Es com ple tam en te  falsa la no tic ia  que  dá u n  
periód ico  de C ádiz, y  que  rep ro d u ce  el Diario E s
pañol en  su  n ú m ero  de a y e r ,  re la tiv a  á h a b e r  
sido ag raciado  el S r . Molinello con el em pleo de 
T en ien te  de n a v io , v ivo  y e fe c tiv o , con destin o  á 
te rc io s navales.

Lo ún ico  q ue  h ay  de c ie rto  en  el a su n to  es 
q u e  el S r. M olinello, q u e  ya e ra  a lférez  de  nav io  
g rad u ad o , lo m ism o que lo es hoy, cu an d o  e n tró  á 
fo rm ar p a r te  del G obierno el ac tu a l M in istro  de 
M arina , se la ha conferido , á p ro p u es ta  de la D i
rección g en era l de la a rm a d a , la  A y u d an tía  de 
m a trícu la s  de San  F e rn a n d o , v acan te  á la  sazón 
y destino  co rre sp o n d ien te  á su  c la se , s in  h a b e r  
acom pañado  á esta g rac ia  n in g ú n  género  de  a s 
censo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 21 de Febrero de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 8 por 1*00 consolidado, 3 1 -75  c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8 -15  d.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 rs., 61 p. 
Seguros generales de á 1 0,000 rs. 2 por 100, 9 ps.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50-60 p .= P a r is  á 8 d. v ., 5 -25  c. p . 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benof.

A lb a cete .. . .  1 /4  p. Lugo  3 /4  d
Alicante.................. 3 /8  p. Málaga...................  1
A lm e r ía . . . .  par d- " Murcia . . par d.
Avila  . .  O rense  3 /4  d.
Badajoz. . . .  1 /4  O viedo. . . .  par p.
B arcelona... . .  3 /8  Palencia..................  1 /2  p.
Bilbao  par p. Pamplona. ., par.
B u r g o s . . . . .  par. Pontevedra.. 3 /4
C áceres. . . .  1 /4  Salamanca.
Cádiz  . .  1 /2  p S.. Sebastian.
Castellón.................  Santander... 3 8 d.
Ciudad-Real. 1 /2  p. S a n tia g o ... 1 /4
C órdoba... . 1 /2  d. Segovia.....................
C oruña. . . .  par p. S e v il la - ........... 5 /8  p.
C u e n c a . , . . .  , ,  Soria..........................
Gerona. . . . .  . .  Tarragona  *
Granada.. . .  par d. T eruel.......................
Guadalajara. . .  Toledo..-  3 /4
H uelva..................... Valencia................. . 3 /8  .
H uesca  ................ Valladolid.. .  - ... 1 / 2  p.
J a é n ... . . .  5 /8  V itoria  par.
León,    1 /4  Zamora  3 /4
L é r id a . . . . . .  . .  Z arag o za .... 1 /2  p.
Logroño. . . . ¡  par.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 4855. *

Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta tiacional á los precios 
siguientes:
De lujo á...................  . 490- rs.
De medio lujo á . ............  .............   420
De tafilete, cantos dorados, á. . . . .  54
De pasta fina con retratos, mapas

y portadas á. .  .............   44
De id. común á. ...... ..................... 34
En rústica á   32

Sa han extraviado los privilegios de ja ro s  s i-
guientes:

Uno de 687,571 m rs., situado en la ren ta  del ta b a -  - 
do , en cabeza de D. Luis Fernandez de Córdoba Spino- 
la y de la Cerda.

Otro de 40,000 mrs. en alcabalas de Sevilla, en ca
beza de Doña María E nriquez, Marquesa de Villanue— 
va del Fresno.

Otro de 12,710 m rs ., situado en las alcabalas de 
M érida, en cabeza de D. Gómez Suarez de Figueroa, 
Duque de Feria.

Otro de 250,000 mrs. en alcabalas de Cuenca y 
Huete, en cabeza de Doña María de Contreras.

Otro de 8000 mrs. en las alcabalas de la m erindad 
de la Rioja, en cabeza de D. Antonio M anriquez.

Otro de 12,000 mrs. en alcabalas de Segovia, en ca
beza del Conde de Medellin.

Otro de 15,000 mrs. en alcabalas de Cáceres, en ca
beza del referido Conde.

Otro de, 1000 florines de o ro , ó sean 265,000 ma
ravedís, enxalcabalas de Avila, en cabeza de D. Pedro 
de Avila.

Otro de 10,000 mrs. en alcabalas de dicho punto y 
en cabeza dei referido D. P ed ro , Marques de las Návas.

Otro de 10,000 mrs. sobre las mismas alcabalas de 
Avila y en cabeza del mencionado Sr. Marques.

Otro de 30,000 mrs. en alcabalas de S ev illa ,en  ca
beza de D. Andrés Pardo de Saavedra.

Otro de 10,000 mrs. en alcabalas de Avila, en cabe
za dé D. Pedro de A vila , Marques de las Navas.

Otro de 70,000 mrs. en alcabalas de T ru jillo , de Don 
Juan Portocarrero , Conde de Medellin.

Y otro de 47,004 mrs. en el servicio ordinario do 
Trujillo, en cabeza de D. Pedro P o rtocarre ro , Conde de 
Medellin.

La persona en cuyo poder se encuentren  se se r
virá entregarlos en la Contaduría del Excmo. Sr. Du
que de Medinaceli en esta c o r te , á quien pertenecen; 
y  si alguna otra supiese su paradero , podrá tam bién 
avisarlo á la misma oficina. 1

Habiéndose extraviado dos ju ros de 35,700 m ara
vedís de ren ta  anual el uno , y  de 22,898 m rs. el otro, 
impuesto sobre las alcabalas del Campo de Calatrava, 
en favor de D. Sebastian Ruiz de Ocaña.

La persona que tenga alguna noticia de ellos se 
servirá  presentarse á D. Ramón T ru jillo , que vive 
calle de A lcalá, núm. 5, cuarto  segundo.

RECIBOS DE TALON
para la cobranza de las contribuciones territorial 

éindustria l.
Los Ayuntamientos y recaudadores que quieran  

proveerse de estos recibos los hallarán de venta en 
Madrid en casa de los Sres. viuda de Palacios ó hijos; 
Carrera de San Francisco, núm , 6, al precio de 24 
reales m illar.

Los que deseen recibirlos en su residencia se se r
v irán  hacer el pedido compañando libranza por valor 
de su im porte, é indicando el conducto por que quie
ren  se les rem ita.

COMPAÑIA MINERA CANTABRA
Se ruega á sus accionistas se s irv a n , rem itir lo mas 

antes posible las señas de sus respectivos domicilio 
al Presidente de dicha compañía, calle de Alcalá, nm« 
mero 54, cuarto  principal.

COLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS.
Esta corporación celebró el domingo, en la sala 

del Banco español de San JFernando, Jun ta  general 
para la elección de cargos que previenen las ordenan
zas aprobadas por S. M., resultando la reelección com
pleta de los que les correspondía cesar, á saber:

V icepresidente, Sr. D. Gregorio La Piedra; Inspec
tores , Sres. D. Santiago Peñarrocha y D. Pedro García 
Teresa; Vicecontador, Sr. D. Andrés Corral; Archive
ro, Sr. D. Silvestre Manuel Ibañez; Secretario segundo, 
Sr. D. Juan José Ortiz y López ; Exam inadores, seño
res D. Geforino Soto, D. Miguel Antonio Alarcon y 
D. Mariano Perez de Tudela.

Testam entaría de D. Manuel Perez de Lema. « L o s  
albaceas testam entarios del expresado Sr. D. Manuel 
Perez de Lem a, vecino que fue de esta v illa , para 
llevar á efecto la distribución de todos los bienes r e 
cayentes en su herencia en tre  todos los parientes que 
resulten  estar dentro del sexto grado según su últim a 
voluntad , h an  invitado por medio de los periódicos 
oficiales de las provincias á cuantos se creyeran  con 
derecho para que acudiesen á deducirlo hasta el 31, 
del corriente raes; bajo apercibim iento de lo que h u 
biere lugar. Sin embargo de que muchos se han p re 
sentado , para dar el mayor ensanche posible á todos los 
parientes del testador , sus albaceas han acordado p ro -  
rogar aquel plazo hasta el 28 de Febrero de 1855 como 
último térm ino; en la inteligencia que pasado este no 
serán atendidos los que lo soliciten por m uy prefe
ren te  que sea su parentesco.

Los interesados acudirán an te  los albaceas con me
morial /acom pañando  el árbol genealógico que de
m uestre el entronque con D. Manuel Perez dé Lema, 
y Soto, hijo de D. José V entura y  de Doña Bárbara, 
los documentos que lo justifiquen y  la fe de vida des
pués del dia 15 de Junio próximo pasado.

Onteniente 30 de Diciembre de 1854.=El Secreta
r i o , Lorenzo Calabuig.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL A las ocho y media de la noche.
La traviata , ópera en tres actos.
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía.-—Los polvos de la madre Celestina, Come

dia de mágía en tres actos. ?

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía.—Echarse en brazos de Dios , dram a nuevo 

en tres actos.—Malas tentaciones, comedia en u n  acto.
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
Sinfonía.—Mateo ó la hija del españólelo, dram a en 

cinco actos.—Baile.
TEATRO DEL CIRCO. A*las ocho de la noche.
Sinfonía.— El valle de Andorra.—Baile,


